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ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad. Prohibición de discriminación

«La doctrina de este Tribunal relativa al principio de igualdad y a la prohibición 
de discriminación (art. 14 CE) fue resumida en la STC 200/2001, de 4 de octubre, 
FJ 4, en la que afirmamos que “el artículo 14 CE contiene en su primer inciso una 
cláusula general de igualdad de todos los españoles ante la ley, habiendo sido confi-
gurado este principio general de igualdad, por una conocida doctrina constitucional, 
como un derecho subjetivo de los ciudadanos a obtener un trato igual, que obliga y 
limita a los poderes públicos a respetarlo y que exige que los supuestos de hecho 
iguales sean tratados idénticamente en sus consecuencias jurídicas y que, para intro-
ducir diferencias entre ellos, tenga que existir una suficiente justificación de tal dife-
rencia, que aparezca al mismo tiempo como fundada y razonable, de acuerdo con 
criterios y juicios de valor generalmente aceptados, y cuyas consecuencias no resul-
ten, en todo caso, desproporcionadas”.

En la referida resolución –STC 200/2001, de 4 de octubre, FJ 4 b)– recordamos, 
sin embargo, que la virtualidad del artículo 14 CE no se agota en la cláusula general 
de igualdad con la que se inicia su contenido, “sino que a continuación el precepto 
constitucional se refiere a la prohibición de una serie de motivos o razones concretos 
de discriminación. Esta referencia expresa a tales motivos o razones de discrimina-
ción no implica el establecimiento de una lista cerrada de supuestos de discrimina-
ción (STC 75/1983, de 3 de agosto, FJ 6), pero sí representa una explícita interdicción 
de determinadas diferencias históricamente muy arraigadas y que han situado, tanto 
por la acción de los poderes públicos como por la práctica social, a sectores de la 
población en posiciones, no sólo desventajosas, sino contrarias a la dignidad de la 
persona que reconoce el artículo 10.1 CE (SSTC 128/1987, de 16 de julio, FJ 5; 
166/1988, de 26 de septiembre, FJ 2, y 145/1991, de 1 de julio, FJ 2)”.
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Al respecto este Tribunal “tiene declarado que, a diferencia del principio gené-
rico de igualdad, que no postula ni como fin ni como medio la paridad y sólo exige 
la razonabilidad de la diferencia normativa de trato, las prohibiciones de discrimina-
ción contenidas en el artículo 14 CE implican un juicio de irrazonabilidad de la dife-
renciación establecida ex constitutione, que imponen como fin y generalmente como 
medio la parificación, de manera que sólo pueden ser utilizadas excepcionalmente 
por el legislador como criterio de diferenciación jurídica, lo que implica la necesidad 
de usar en el juicio de legitimidad constitucional un canon mucho más estricto, así 
como un mayor rigor respecto a las exigencias materiales de proporcionalidad (STC 
126/1997, de 3 de julio, FJ 8, con cita de las SSTC 229/1992, de 14 de diciembre, 
FJ 4; 75/1983, de 3 de agosto, FFJJ 6 y 7; 209/1988, de 10 de noviembre, FJ 6). 
También resulta que en tales supuestos la carga de demostrar el carácter justificado 
de la diferenciación recae sobre quien asume la defensa de la misma y se torna aún 
más rigurosa que en aquellos casos que quedan genéricamente dentro de la cláusula 
general de igualdad del artículo 14 CE, al venir dado el factor diferencial por uno 
de los típicos que el artículo 14 CE concreta para vetar que en ellos pueda basarse la 
diferenciación, como ocurre con el sexo, la raza, la religión, el nacimiento y las opi-
niones (STC 81/1982, de 21 de diciembre, FJ 2).” [STC 200/2001, FJ 4 b)].

Por lo que se refiere en concreto a la edad como factor de discriminación, este Tribu-
nal ha considerado que se trata de una de las condiciones o circunstancias incluidas en la 
fórmula abierta con la que se cierra la regla de prohibición de discriminación establecida 
en el artículo 14 CE, con la consecuencia de someter su utilización como factor de dife-
renciación al canon de constitucionalidad más estricto, en aplicación del cual hemos lle-
gado a soluciones diversas, en correspondencia con la heterogeneidad de los supuestos 
enjuiciados, tanto en procesos de amparo constitucional como de control de normas con 
rango de ley (entre otras, SSTC 190/2005, 7 de julio; 247/2005, de 7 de noviembre; 
280/2006, de 9 de octubre; 341/2006, de 11 de diciembre; 63/2011, de 16 de mayo; 
79/2011, de 6 de junio; 117/2011, de 4 de julio, y 161/2011, de 19 de octubre).

Esta interpretación del Tribunal se ve reforzada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 10.2 CE, por el tenor del artículo 21.1 de la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea, que prohíbe expresamente toda discriminación por razón 
de la edad, referencia expresa que ha llevado al Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea a reafirmar el carácter de “principio general del Derecho de la Unión” que alcanza 
esta concreta prohibición (Sentencia de la Gran Sala de 19 de enero de 2010, asunto 
C-555/07, Kücükdeveci c. Swedex GmbH, FJ 21)».

(STC 66/2015, de 13 de abril. Recurso de amparo 3875-2013. Ponente: D. Antonio 
Narváez Rodríguez. «BOE» 22-5-2015).

Derecho a la igualdad en la aplicación de la ley

«Este Tribunal ha reiterado que está vedado a los órganos judiciales el cambio 
irreflexivo o arbitrario en la aplicación de una norma, lo cual equivale a mantener que, 
por el contrario, el cambio resulta legítimo cuando es razonado, razonable y con voca-
ción de futuro, esto es, destinado a ser mantenido con cierta continuidad, con funda-
mento en razones jurídicas objetivas que excluyan todo significado de resolución ad 
personam o de ruptura ocasional en una línea que se venga manteniendo con normal 
uniformidad antes de la decisión divergente o se continúe con posterioridad (por 
todas, SSTC 105/2009, de 4 de mayo, FJ 4; y 178/2014, de 3 de noviembre, FJ 4)”.

(STC 179/2015, de 7 de septiembre. Recurso de amparo 2649-2013. Ponente: 
Fernando Valdés Dal-Ré. «BOE» 13-10-2015).
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ARTÍCULO 17.1

Prisión provisional: injerencia en la libertad. Prórroga de medida 
de seguridad en el supuesto de condena no firme

«La ley habilitadora de la injerencia ha de hacer suficientemente previsible la 
extensión y el contenido de la privación de libertad, lo que “encuentra su último fun-
damento en la seguridad jurídica de los ciudadanos, que con la previsión legal tienen 
la posibilidad de conocer hasta qué momento puede durar la restricción de su derecho 
fundamental a la libertad en virtud de la medida cautelar. Las ideas de advertencia y 
previsibilidad del tope temporal máximo de la prisión provisional cobran así un signi-
ficado central en el cumplimiento del mandato del segundo inciso del artículo 17.4 
CE” [SSTC 98/1998, de 4 de mayo, FJ 2; 147/2000, de 29 de mayo, FJ 4; 98/2002, 
de 29 de abril, FJ 4; 95/2007, de 7 de mayo, FJ 5, y 210/2013, de 16 de diciembre, 
FJ 2 b)].

De acuerdo con la doctrina transcrita, puede concluirse que la existencia de una 
cobertura legal expresa y clara de la injerencia del poder público en la libertad indivi-
dual es un requisito previo e insoslayable, de modo que si existe sólo esa previsión 
legal y si la misma explicita suficientemente la extensión y el contenido de la priva-
ción de libertad impuesta puede, después, valorarse si su concreta aplicación resulta 
proporcionada, ponderando el sacrificio generado en la esfera del recurrente con los 
fines públicos que se pretenden alcanzar en la regulación aplicada, todo ello 
de acuerdo con el principio favor libertatis o in dubio pro libertate, que lleva a la 
“elección y aplicación, en caso de duda, de la norma menos restrictiva de la libertad” 
(por todas, STC 210/2013, de 16 de diciembre, FJ 2).

A la vista de lo expuesto, debemos, por tanto, determinar si, con la vigente regu-
lación legal de la prisión provisional, es posible la aplicación de este instituto a perso-
nas inicialmente declaradas como inimputables en virtud de una sentencia, para los 
que el proceso penal ha proseguido a los solos efectos de dilucidar la pertinencia 
de una medida de seguridad privativa de libertad; se trata, en definitiva, de determinar 
si nos hallamos ante un supuesto con cobertura legal suficiente, para comprobar des-
pués y sólo en caso de respuesta afirmativa, si dicha norma legal cumple con la exi-
gencia de previsibilidad derivada de nuestra doctrina.

(…/…) Hemos de concluir que la medida cautelar de prisión provisional prorro-
gada que establece el artículo 504.2 último párrafo LECrim no proporciona cobertura 
legal al internamiento cautelar que la Audiencia Provincial había decidido aplicar al 
ahora demandante de amparo hasta tanto fuera resuelto el recurso de casación forma-
lizado por éste y hasta que la medida seguridad privativa de libertad impuesta en la 
sentencia hubiere alcanzado, en su caso, la firmeza. Lo que no obsta a la aplicación, 
en su caso, de otras previsiones contempladas en el ordenamiento procesal que habi-
liten al órgano judicial para adoptar una medida de internamiento cautelar y no volun-
tario de una persona por razón de su trastorno psíquico, como la previsión recogida en 
el artículo 763.1 de la Ley de enjuiciamiento civil, u otras que el legislador, en su 
caso, establezca en cumplimiento de nuestra STC 132/2010, de 2 de diciembre, que 
declaró aquel precepto inconstitucional aunque no nulo por carencia de rango orgá-
nico, que, sin embargo, le ha sido conferido recientemente por el artículo 2, apartado 
3 de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, que modificó la disposición adicional 
primera de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil».

(STC Pleno 217/2015, de 22 de octubre. Recurso de amparo 5843-2014. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. «BOE» 27-11-2015).
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ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus

«El artículo 17.1 CE establece que “[t]oda persona tiene derecho a la libertad y a 
la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo 
establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley”. Por su 
parte, el artículo 17.4 CE dispone: “[l]a ley regulará un procedimiento de habeas cor-
pus para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida 
ilegalmente”. Mandato que ha sido desarrollado por la Ley Orgánica 6/1984, de 24 
de mayo, cuyo artículo 1 establece que mediante este procedimiento podrá obtenerse 
la inmediata puesta a disposición de la autoridad judicial competente de cualquier 
persona detenida ilegalmente, entendiendo por tal quien lo fuera sin que concurran los 
supuestos legales, o sin haberse cumplido las formalidades prevenidas y los requisitos 
exigidos por las leyes; las que estén ilícitamente internadas en cualquier estableci-
miento o lugar; las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes; y a 
aquellas personas a quienes no les sean respetados los derechos que la Constitución y 
las leyes procesales garantizan a toda persona detenida. Este Tribunal ha sentado una 
consolidada jurisprudencia en relación con esta previsión constitucional y la inciden-
cia que sobre ella tienen las decisiones judiciales de no admisión a trámite de la soli-
citud de habeas corpus. Ha declarado que, aun cuando la Ley Orgánica de regulación 
del procedimiento de habeas corpus posibilita denegar la incoación de un procedi-
miento de habeas corpus en su artículo 6, vulnera el artículo 17.4 CE fundamentar la 
decisión de no admisión en que el recurrente no se encontraba ilícitamente privado 
de libertad por no concurrir ninguno de los supuestos del artículo 1 LOHC, ya que 
esto implica dictar una resolución sobre el fondo, cosa que solo puede realizarse una 
vez sustanciado el procedimiento.

Los únicos motivos constitucionalmente legítimos para no admitir un procedi-
miento de habeas corpus son los basados en la falta del presupuesto necesario de una 
situación de privación de libertad no acordada judicialmente o en el incumplimiento 
de los requisitos formales a los que se refiere el artículo 4 LOHC (STC 35/2008, 
de 25 de febrero, FJ 2). Esta jurisprudencia es reiterada e inequívoca, y ha sido apli-
cada últimamente en las SSTC 12/2014, de 27 de enero, 21/2014, de 10 de febrero, y 
32/2014, de 24 de febrero, por limitarnos a citar las más recientes».

(STC 195/2014, de 1 de diciembre. Recurso de amparo 4970-2013. Ponente: 
D. Ricardo Enríquez Sancho. «BOE» 13-1-2015).

«Este Tribunal entiende que “aun cuando la Ley Orgánica reguladora del proce-
dimiento de habeas corpus permita realizar un juicio de admisibilidad previa sobre la 
concurrencia de los requisitos para su tramitación, posibilitando denegar la incoación 
del procedimiento, previo dictamen del Ministerio Fiscal, la legitimidad constitucio-
nal de tal resolución liminar debe reducirse a los supuestos en los cuales se incumplen 
los requisitos formales (tanto los presupuestos procesales como los elementos forma-
les de la solicitud) a los que se refiere el artículo 4 LOHC (SSTC 172/2008, de 18 
de diciembre, FJ 3; 173/2008, de 22 de diciembre, FJ 3; entre otras)” (STC 42/2015, 
de 2 de marzo, FJ 3). No es constitucionalmente legítimo, como así se ha reiterado, 
fundamentar la inadmisión del procedimiento de habeas corpus en la afirmación 
de que el recurrente no se encontraba ilícitamente privado de libertad, porque el con-
tenido propio de la pretensión formulada en él es precisamente la de determinar la 
licitud o ilicitud de dicha privación [SSTC 35/2008, de 25 de febrero, FJ 2 b); 



 Sección de Jurisprudencia 381

ADPCP, VOL. LXVIII,  2015

147/2008, de 10 de noviembre, FJ 2 b), y 42/2015, FJ 3]. Igualmente se ha estimado 
que la mera referencia a que “no se dan ninguno de los supuestos del artículo 1 de la 
Ley de habeas corpus”, como causa de justificación de la inadmisión a trámite de la 
petición formulada, “no permite conocer la razón determinante de la denegación, por 
lo que una resolución judicial en estos términos, genérica y estereotipada, no ofrece la 
motivación mínima que es constitucionalmente exigible (STC 86/1996, de 21 
de mayo, FJ 9). Esta doctrina ha sido reiterada recientemente, entre otras, en las SSTC 
12/2014, de 27 de enero, FJ 3; 21/2014, de 10 de febrero, FJ 3, y 195/2014, de 1 
de diciembre; FJ 3” (STC 42/2015, FJ 3).

Precisamente, el frecuente incumplimiento de esta jurisprudencia constitucio-
nal que, como este Tribunal ha reiterado “es grave y carece de justificación” (STC 
42/2015, FJ 2), es el que ha dotado de especial trascendencia constitucional a recur-
sos de amparo como el que ahora se enjuicia (STC 42/2015, FJ 2; y las allí citadas). 
En el presente caso, tal y como ya se anunció en la providencia de 2 de marzo 
de 2015, esta Sala acordó su admisión a trámite “al apreciar que concurre en el 
mismo una especial trascendencia constitucional (art. 50.1 LOTC) como conse-
cuencia de que la doctrina de este Tribunal sobre el derecho fundamental que se 
alega podría estar siendo incumplida de modo general y reiterado por la jurisdic-
ción ordinaria o pudieran existir resoluciones judiciales contradictorias sobre el 
derecho fundamental [STC 155/2009, FJ 2 e)]».

(STC 204/2015, de 5 de octubre. Recurso de amparo 4887-2013. Ponente: 
D.ª Encarnación Roca Trías. «BOE» 13-11-2015. En el mismo sentido, STC 42/2015, 
de 2 de marzo. «BOE» 9-4-2015).

ARTÍCULO 18.1

Derechos a la intimidad y a la propia imagen en relación con el derecho 
a comunicar información veraz

«Como afirmamos en la STC 176/2013, 21 de octubre, FJ 4: “La queja de los 
demandantes de amparo cuestiona la ponderación que el Tribunal Supremo ha reali-
zado entre el derecho a la libertad de información, que ha considerado prevalente, y 
los derechos a la intimidad y a la propia imagen que se estimaron vulnerados en las 
sentencias de instancia y apelación. A tal efecto, hemos declarado en numerosas oca-
siones que en estos casos nuestro juicio no se circunscribe a un examen externo de la 
suficiencia y consistencia de la motivación de las resoluciones judiciales bajo el 
prisma del artículo 24.1 CE, sino que este Tribunal, en su condición de garante 
máximo de los derechos fundamentales, debe resolver el eventual conflicto entre los 
derechos afectados, aunque para este fin sea preciso utilizar criterios distintos de los 
aplicados por los órganos judiciales, ya que los fundamentos de éstos no vinculan a 
este Tribunal ni reducen su jurisdicción a la simple revisión de la motivación de las 
resoluciones judiciales (entre muchas, SSTC 134/1999, de 15 de julio, FJ 2; 180/1999, 
de 11 de octubre, FJ 3; 21/2000, de 31 de enero, FJ 2; 112/2000, de 5 de mayo, FJ 5; 
282/2000, de 27 de noviembre, FJ 2; 49/2001, de 26 de febrero, FJ 3; 204/2001, de 15 
de octubre, FJ 2; 46/2002, de 25 de febrero, FJ 5, y 52/2002, de 25 de febrero, FJ 4). 
En consecuencia, en casos como el presente, hemos de aplicar los cánones de consti-
tucionalidad propios de dichos derechos a los hechos establecidos por los Jueces, que 
nuestro examen debe respetar escrupulosamente (SSTC 297/2000, de 11 de diciem-
bre, FJ 3, y 83/2002, de 22 de abril, FJ 4)”.
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4. Dicho lo anterior, en relación con el derecho fundamental a la propia imagen 
hemos mantenido que dicho derecho no puede ser concebido como una faceta o mani-
festación más del derecho a la intimidad o el honor, pues si bien todos los derechos 
identificados en el artículo 18.1 CE mantienen una estrecha relación, en tanto se ins-
criben en el ámbito de la personalidad, cada uno de ellos tiene un contenido propio 
específico” (STC 208/2013, de 16 de diciembre, FJ 3).

En cuanto a su contenido, este Tribunal ha tenido ocasión de precisar que “el 
derecho a la propia imagen pretende salvaguardar un ámbito propio y reservado, aun-
que no íntimo, frente a la acción y conocimiento de los demás; un ámbito necesario 
para poder decidir libremente el desarrollo de la propia personalidad y, en definitiva, 
un ámbito necesario según las pautas de nuestra cultura para mantener una calidad 
mínima de vida humana. Ese bien jurídico se salvaguarda reconociendo la facultad 
de evitar la difusión incondicionada de su aspecto físico, ya que constituye el primer 
elemento configurador de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento 
básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su recono-
cimiento como sujeto individual. En definitiva, lo que se pretende, en su dimensión 
constitucional, es que los individuos puedan decidir qué aspectos de su persona 
desean preservar de la difusión pública a fin de garantizar un ámbito privativo para el 
desarrollo de la propia personalidad ajeno a las injerencias externas (ATC 28/2004, 
FJ 3)” (STC 176/2013, de 21 de octubre, FJ 6).

Asimismo, hemos sostenido que el derecho a la propia imagen no tiene carácter 
absoluto o incondicionado, de manera que ante determinadas circunstancias la regla 
general, conforme a la cual es el titular del derecho quien decide si permite o no la 
captación y difusión de imágenes, queda excluida a favor de los otros derechos o inte-
reses constitucionalmente legítimos. Más concretamente, ante supuestos de colisión 
entre el referido derecho y la libertad informativa consagrada en el artículo 20.1.d) 
CE, hemos manifestado que deberán ponderarse los diferentes intereses en litigio y, 
conforme a las circunstancias concurrentes ad casum, dilucidar qué derecho o interés 
merece mayor protección. A este respecto, el canon de constitucionalidad que ha 
de regir en la ponderación queda explicitado, entre otras, en la STC 19/2014, de 10 
de febrero, FJ 6, en los siguientes términos: “[E]n efecto, este Tribunal ha venido 
reiterando que la libertad de información “ocupa una posición especial, puesto que a 
través de este derecho no sólo se protege un interés individual sino que su tutela 
entraña el reconocimiento y garantía de la posibilidad de existencia de una opinión 
pública libre, indisolublemente unida al pluralismo político propio del Estado demo-
crático (por todas, STC 21/2000, de 31 de enero, FJ 4, y las allí citadas). Ahora bien, 
como se sabe, hemos condicionado la protección constitucional de la libertad de infor-
mación a que ésta sea veraz y esté referida a asuntos de relevancia pública que son 
de interés general por las materias a que se refiere y por las personas que en ellos 
intervienen; contribuyendo, en consecuencia, a la formación de la opinión pública. 
También hemos afirmado que el valor preferente del derecho a la información no 
significa, sin embargo, dejar vacíos de contenido a los derechos fundamentales de las 
personas afectadas o perjudicadas por esa información, que han de ceder únicamente 
en la medida en que resulte necesario para asegurar una información libre en una 
sociedad democrática … De modo que la legitimidad de las informaciones que impli-
quen una intromisión en otros derechos fundamentales … requiere no sólo que la 
información cumpla la condición de la veracidad, sino también que su contenido se 
desenvuelva en el marco del interés general del asunto al que se refiere, pues sólo 
entonces puede exigirse de aquellos a quienes afecta o perturba el contenido de la 
información que, pese a ello, la soporten en aras, precisamente, del conocimiento 
general y difusión de hechos y situaciones que interesan a la comunidad”, sin que 
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baste a tales efectos la simple satisfacción de la curiosidad ajena (STC 20/1992, de 14 
de febrero, FJ 3) (STC 208/2013, de 16 de diciembre, FJ 5)”.

Por último, en lo que al derecho a la propia imagen se refiere, conviene recordar 
que este derecho fundamental “no prescribe ni queda condicionado por la circunstan-
cia de que, en ocasiones pasadas, el titular del derecho haya otorgado su consenti-
miento para la reproducción de su aspecto físico o no haya reaccionado frente a una 
reproducción no consentida, pues a cada persona, y solo a ella, corresponde decidir en 
cada momento sobre dicha reproducción” (fundamento jurídico 5 de la Sentencia 
última transcrita).

Ítem más, tampoco la notoriedad pública de la persona cuya imagen ha sido 
divulgada, ni el hecho de que tales imágenes hayan sido obtenidas en lugares abiertos 
al público empecen la anterior afirmación, pues, como referimos en el fundamento 
jurídico 8 de la STC 19/2014 ya citada: “Una vez descartado el interés público del 
reportaje, es irrelevante, como ya hemos puesto de manifiesto, la proyección pública 
del personaje o la circunstancia de que las imágenes se capten incluso en un lugar 
abierto al uso público. Dichas circunstancias, por sí solas, no justifican la difusión 
de cualquier imagen, pues no cabe privar incondicionalmente a la persona de la capa-
cidad de decidir sobre qué aspectos de ella desea preservar de la difusión pública. Por 
ello, no cabe entender, como así lo hace la Sentencia del Tribunal Supremo, que la 
recurrente –personaje público– que se expone a la mirada ajena al ser las imágenes 
captadas en una playa, deba asumir que su imagen pueda ser captada y difundida sin 
su consentimiento, le satisfaga o no el resultado”.

5. En lo concerniente al derecho a la intimidad personal, este Tribunal ha soste-
nido que la protección que confiere el referido derecho no queda excluida con ocasión 
de la notoriedad pública del afectado, pues “la proyección pública y social no 
puede ser utilizada como argumento para negar, a la persona que la ostente, una esfera 
reservada de protección constitucional en el ámbito de sus relaciones afectivas, deri-
vadas del contenido del derecho a la intimidad personal, reduciéndola hasta su prác-
tica desaparición” [STC 7/2014, de 27 de enero, FJ 4 a)]. De manera ilustrativa, en el 
fundamento jurídico traído a colación se recoge el siguiente argumento: “si bien los 
personajes con notoriedad pública inevitablemente ven reducida su esfera de intimi-
dad, no es menos cierto que, más allá de esa esfera abierta al conocimiento de los 
demás su intimidad permanece y, por tanto, el derecho constitucional que la protege 
no se ve minorado en el ámbito que el sujeto se ha reservado y su eficacia como límite 
al derecho de información es igual a la de quien carece de toda notoriedad” (SSTC 
134/1999, FJ 7, y 115/2000, FJ 5).

Por otro lado, el carácter público del lugar donde se obtienen las imágenes no 
ubica necesariamente al afectado fuera del ámbito de protección inherente al derecho 
a la intimidad. Sobre ese particular, en el fundamento jurídico 4 b) de la STC 7/2014 
ya citada hemos señalado que “el carácter público de los lugares donde fueron capta-
das las fotografías … no tiene la capacidad de situar la actuación de los demandantes 
extramuros del ámbito de protección del derecho a la intimidad. No puede admitirse 
que los demandantes, quienes en ningún momento han prestado consentimiento 
expreso, válido y eficaz a la captación y publicación de las imágenes, hayan dismi-
nuido por el hecho de mostrarse afecto en la calle las barreras de reserva impuestas 
por ellos al acceso por terceros a su intimidad. Como ha señalado el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, existe una zona de interacción entre el individuo y los demás 
que, incluso en un contexto público, puede formar parte de la vida privada (Sentencia 
caso Von Hannover c. Alemania, Gran Sala, de 7 de febrero de 2012, § 95). Así lo 
hemos reconocido también en nuestra doctrina, por cuanto hemos afirmado que “la 
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intimidad protegida por el artículo 18.1 CE no se reduce necesariamente a la que se 
desarrolla en el ámbito doméstico o privado” (STC 12/2012, de 30 de enero, FJ 5)”.

En relación con el derecho fundamental objeto de análisis, en la ya citada STC 
7/2014, FJ 4 d) sostuvimos, de tal suerte, que el hecho de que el interesado haya sido 
proclive a dar conocer aspectos de su vida privada o que la relación afectiva fuera ya 
conocida, no son circunstancias susceptibles de cercenar el derecho a la intimidad, 
“[p]ues cabe recordar al respecto que si bien el derecho a la libertad de información 
ha de prevalecer sobre el de la intimidad en relación con los hechos divulgados por los 
propios afectados, dado que a cada persona corresponde acotar el ámbito de su intimi-
dad personal que reserva al conocimiento ajeno, no es menos cierto que, más allá 
de esos hechos dados a conocer y respecto a los cuales el velo de la intimidad ha sido 
voluntariamente levantado, el derecho a la intimidad opera como límite infranqueable 
del derecho a la libre información (SSTC 197/1991, FJ 3; 134/1999, FJ 8; 115/2000, 
FJ 10) … E, incluso, si la relación sentimental entre los demandantes fuese ya cono-
cida, ello no legitima la intromisión en el derecho a la intimidad mediante la publica-
ción de información al respecto sin consentimiento de los afectados (SSTC 134/1999, 
FJ 6; 99/2002, FJ 8; y 190/2013, FJ 7)”.

Por último también cumple decir que, al igual que acontece con el derecho a la 
propia imagen, el derecho a la intimidad personal no confiere a su titular una facultad 
omnímoda de exclusión, pues como todos los demás derechos puede ceder ante otros 
derechos y bienes constitucionalmente relevantes, siempre que la limitación que haya 
de experimentar esté fundada en una previsión legal que tenga justificación constitu-
cional, se revele necesaria para lograr un fin legítimo, sea proporcionada para alcan-
zarlo y, además, sea respetuosa con el contenido esencial del derecho (por todas, STC 
25/2005, de 14 de febrero, FJ 6). Y así, cuando el conflicto se suscita con el derecho a 
comunicar y recibir información veraz que reconoce el artículo 20.1.d) CE, la doc-
trina constitucional ha establecido las siguientes pautas para dirimir esa controversia 
(entre otras, STC 12/2012, de  30 de  enero, FJ  4): “Como hemos señalado 
reiteradamente, la especial posición que ostenta el derecho a la libertad de informa-
ción en nuestro Ordenamiento reside en que “no sólo se protege un interés individual 
sino que su tutela entraña el reconocimiento y garantía de la posibilidad de existencia 
de una opinión pública libre, indisolublemente unida al pluralismo político propio del 
Estado democrático” (STC 68/2008, de 23 de junio, FJ 3). Sin embargo, tal protec-
ción especial queda sometida a determinados límites tanto inmanentes como externos 
que este Tribunal ha ido perfilando progresivamente. Entre los límites inmanentes se 
encuentran los requisitos de veracidad y de interés general o relevancia pública de la 
información (SSTC 68/2008, FJ 3; y 129/2009, de 1 de junio, FJ 2); en ausencia 
de los dos mencionados requisitos decae el respaldo constitucional de la libertad 
de información. Por otro lado, como límites externos el derecho a la información se 
sitúan los derechos específicamente enunciados en el artículo 20.4 CE.

En cuanto a la relevancia pública de la información, este Tribunal ha subrayado 
que dado que la protección constitucional se ciñe a la transmisión de hechos “noticia-
bles” por su importancia o relevancia social para contribuir a la formación de la opi-
nión pública, tales hechos deben versar sobre aspectos conectados a la proyección 
pública de la persona a la que se refiere, o a las características del hecho en que esa 
persona se haya visto involucrada. De manera que, “sólo tras haber constatado la con-
currencia de estas circunstancias resulta posible afirmar que la información de que se 
trate está especialmente protegida por ser susceptible de encuadrarse dentro del espa-
cio que a una prensa libre debe ser asegurado en un sistema democrático” (STC 
29/2009, de 26 de enero, FJ 4). Igualmente, el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos ha destacado que el factor decisivo en la ponderación entre la protección de la 
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vida privada y la libertad de expresión estriba en la contribución que la información 
publicada realice a un debate de interés general, sin que la satisfacción de la curiosi-
dad de una parte del público en relación con detalles de la vida privada de una persona 
pueda considerarse contribución a tal efecto (por todas, STEDH de 24 de junio 
de 2004, caso Von Hannover c. Alemania, §§ 65 y 76)».

(STC 18/2015, de 16 de febrero. Recurso de amparo 3571-2012. Ponente: D. Pedro 
José González-Trevijano Sánchez. «BOE» 16-3-2015).

Derecho al honor en relación con los derechos a la libertad de expre-
sión y a comunicar información veraz. Injurias por reproches públi-
cos a una Magistrada

«La Constitución, y nuestra jurisprudencia con ella (por todas STC 79/2014, 
de 28 de mayo, FJ 4), distinguen, como es bien conocido, entre el derecho a expresar 
y difundir libremente pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito 
o cualquier otro medio de reproducción, de una parte, y el que tiene por objeto, 
de otra, la libre comunicación de información veraz por cualquier medio de difusión 
[apartados a) y d), respectivamente, del artículo 20.1 CE]. Por más que, como no 
hemos dejado de observar en ocasiones anteriores, una libertad y otra pueden llegar a 
entreverarse en los supuestos reales que la vida ofrece (STC 41/2011, FJ 2, y resolu-
ciones allí citadas), este distingo entre derechos es de capital importancia, pues mien-
tras el segundo de los citados se orienta, sobre todo, a la transmisión o comunicación 
de lo que se tienen por hechos –susceptibles, entonces, de contraste, prueba o men-
tís–, la libertad de expresión tiene su campo de proyección más propio en la manifes-
tación de valoraciones o juicios que, es evidente, quedan al margen de  toda 
confirmación o desmentido fácticos. Se trata de una diferencia relevante, como es 
obvio, para identificar el ámbito y los límites propios de cada una de estas libertades.

3. Como cualquier otro derecho fundamental de libertad, el enunciado en el 
artículo 20.1.a) CE hace posible y garantiza la autodeterminación del individuo y, a su 
través, de los grupos sociales en los que por libre decisión pueda integrarse. Tiene 
también este derecho, y con reiteración lo hemos dicho, una dimensión trascendente u 
objetiva (por todas, SSTC 107/1988, de 8 de junio, FJ 2; y 216/2013, de 19 de diciem-
bre, FJ 5), pues mediante su ejercicio –sin más restricciones que las que puedan fun-
damentarse en la preservación de otros derechos o bienes constitucionales– se 
construye un espacio de libre comunicación social, de continuo abierto, y se propicia 
con ello la formación tanto de opinión pública como de una ciudadanía activa, sin 
cuya vitalidad crítica no son posibles, o no lo son en plenitud, ni la democracia ni el 
pluralismo políticos (art. 1.1 CE). Esta libertad de expresión, ya queda dicho, no está 
exenta, como cualquiera otra, de límites fijados o fundamentados en la Constitución y 
con ellos ha de ser consecuente su ejercicio, pues si bien el Ordenamiento no ha 
de cohibir sin razón suficiente la más amplia manifestación y difusión de ideas y opi-
niones, su expresión conlleva siempre, como todo ejercicio de libertad civil, deberes y 
responsabilidades y así lo viene recordando, justamente para este preciso ámbito, el 
Tribunal de Estrasburgo (por todas, Sentencia de 24 de febrero de 2015, caso Haldi-
mann y otros c. Suiza, párrafo 46). Figura entre estos límites, por lo que ahora hace al 
caso, el que viene dado por el necesario respeto al honor ajeno (art. 20.4 CE), bien 
constitucional éste que tiene, además, la condición de derecho fundamental en sí 
mismo (art. 18.1 CE y STC 85/1992, de 8 de junio, FJ 4), siendo procedente recordar 
ahora que los derechos de este carácter no consienten abstractas ordenaciones de valor 
entre unos y otros (en este sentido, STC 11/2000, de 17 de enero, FJ 7), aunque sí sea 
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preciso, llegado el caso, la determinación jurisdiccional concreta de cuál sea la situa-
ción jurídica de derecho fundamental que, en colisión con otra de la misma condición, 
deba prevalecer al cabo. Como concepto constitucional, el de honor ha sido también 
objeto, según se sabe, de identificación por una jurisprudencia constitucional ya muy 
arraigada y a la que aquí procede remitirse, no sin recordar que, en general, este dere-
cho fundamental proscribe el “ser escarnecido o humillado ante sí mismo o ante los 
demás” (STC 127/2004, de 19 de julio, FJ 5) y garantiza, ya en términos positivos, “la 
buena reputación de una persona, protegiéndola frente a expresiones o mensajes” que 
la hagan “desmerecer en la consideración ajena al ir en su descrédito o menosprecio o 
que sean tenidas en el concepto público por afrentosas” (STC 216/2013, FJ 5). Es 
preciso también puntualizar, porque así lo requiere el correcto encuadramiento cons-
titucional del actual caso, que el honor que la Constitución protege es también el que 
se expone y acredita en la vida profesional del sujeto, vertiente ésta de la actividad 
individual que no podrá ser, sin daño para el derecho fundamental, menospreciada sin 
razón legítima, con temeridad o por capricho [respecto al “prestigio profesional” a 
estos efectos, STC 223/1992, de 14 de diciembre, FJ 3; en términos no diferentes, 
SSTC 9/2007, de 15 de enero, FJ 3; 41/2011, FJ 5 c); y 216/2013, FJ 5]. La simple 
crítica a la pericia profesional en el desempeño de una actividad no debe confundirse, 
sin más, con un atentado al honor, cierto es, pero la protección del artículo 18.1 CE sí 
defiende de “aquellas críticas que, pese a estar formalmente dirigidas a la actividad 
profesional de un individuo, constituyen en el fondo una descalificación personal, al 
repercutir directamente en su consideración y dignidad individuales, poseyendo un 
especial relieve aquellas infamias que pongan en duda o menosprecien su probidad o 
su ética en el desempeño de aquella actividad; lo que, obviamente, dependerá de las 
circunstancias del caso, de quién, cómo, cuándo y de qué forma se ha cuestionado la 
valía profesional del ofendido” (STC 9/2007, FJ 3 y jurisprudencia allí citada).

El juez que conozca de pretensiones enfrentadas y basadas, respectivamente, en 
la defensa del honor y en la afirmación, frente a ella, de la propia y legítima libertad 
de expresión debe, como ha quedado dicho, sopesar una y otra situación jurídica en 
atención a las circunstancias del caso; al contenido y contexto de las manifestaciones 
proferidas o puestas por escrito; a su intensidad aflictiva, mayor o menor, sobre el 
honor ajeno; al posible interés público del objeto sobre el que se hicieron aquellas 
manifestaciones; a la condición pública (como personaje de notoriedad social o como 
autoridad pública) o privada de quien haya visto afectado su derecho ex artículo 18.1 
CE; al carácter genérico o, por el contrario, individualizado de las referencias que, en 
uso de la libertad ex artículo 20.1.a), puedan causar daño en el bien tutelado por aquel 
derecho; a la distinción, capital, entre criticar un acto o comportamiento, en sí mismo, 
o hacerlo sólo a resultas de la censura ad personam de quien lo llevó a cabo y, en fin, 
a cualesquiera otros elementos significativos que permitan la mejor identificación y 
reconocimiento del respectivo valor que tuvieron, en el caso, los derechos así en liza. 
De todo ello hay referencias en nuestra jurisprudencia, a la que aquí, de nuevo, pro-
cede remitirse (por todas, SSTC 46/1998, de 2 de marzo, FFJJ 2 a 5; 174/2006, de 5 
de junio, FJ 4, y 9/2007, FJ 4). Importa también ahora, con todo, recordar expresa-
mente dos de los criterios o pautas que al respecto figuran de modo constante, desde el 
principio, en nuestra doctrina. De una parte, que las expresiones que puedan inicial-
mente afectar al honor ajeno, por afrentosas o ultrajantes, sólo podrían decirse legíti-
mas, en su caso, si fueron, atendido el contexto, necesarias o pertinentes para el 
discurso en que se integraron, pues es patente que si esas expresiones acaso afectantes 
al honor se realizan al margen de dicha relación con el discurso en que se inscriben o, 
en tal caso, sin una mínima base fáctica que les dé soporte bastante estaremos ante el 
nudo vituperio, que nuestra Constitución –casi huelga decirlo– no ampara en modo 
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alguno. Al menos desde la antes citada STC 85/1992, FJ 4, venimos señalando que la 
norma fundamental, en efecto, no reconoce ni admite un supuesto “derecho al 
insulto”, que sería inconciliable, de modo radical, con la dignidad de la persona 
(art. 10.1 CE). No pueden, en definitiva, buscar amparo en el derecho ex ar-
tículo 20.1.a) CE “las expresiones absolutamente vejatorias, es decir, las que, en las 
concretas circunstancias del caso, y al margen de su veracidad, sean ofensivas o ultra-
jantes y resulten impertinentes para expresar las opiniones o informaciones de que se 
trate” (STC 216/2013, FJ 5, y jurisprudencia allí citada). Es preciso también reiterar, 
de otro lado, que siendo muy cierto, también conforme a jurisprudencia constante, 
que, tratándose de asuntos públicos, las personas con esa misma condición quedan 
expuestas a inquisiciones y críticas especialmente intensas e incisivas y superiores, en 
todo caso, a las que suelen resultar tolerables entre los ciudadanos del común –críticas 
que, en principio, debieran soportar esas personas involucradas en la vida pública–, 
no lo es menos que incluso los personajes y los servidores públicos no pierden en 
modo alguno, por serlo, su derecho al honor (STC 148/2001, de 27 de junio, FJ 6), so 
pena de admitir –lo que en modo alguno puede hacerse– que quien actúe en el escena-
rio público quede a merced, sin límite, de cualesquiera invectivas o ultrajes que 
menoscaben su reputación o su buen nombre. Es de relieve advertir, en relación con 
esto, y ya por lo que importa al presente caso, que los titulares de órganos judiciales 
se encuentran, por lo que se refiere al ejercicio de su función, en una “singular posi-
ción” (STC 46/1998, FFJJ 3 y 5) respecto de otras autoridades públicas y, desde luego, 
de los actores políticos, entre otras razones porque el posible descrédito sin funda-
mento que pudieran llegar a sufrir dañaría, eventualmente, no sólo su honor personal, 
sino también, de modo inseparable, la confianza de todos en la justicia, que es condi-
ción basilar del Estado de Derecho (art. 1.1 CE). Esta última consideración, sobre la 
que de inmediato volveremos, es también una constante en la jurisprudencia del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos (Sentencia de 24 de septiembre de 2013, caso 
Belpietro c. Italia, párrafo 48, por todas).

(…/…)
b) Las actuaciones y resoluciones judiciales pueden ser objeto de pública crí-

tica por los ciudadanos y la libertad para hacerlo tiene, sin duda alguna, la firme 
garantía de lo dispuesto en el artículo 20.1.a) CE. Así hemos tenido ya ocasión 
de declararlo (STC 46/1998, FFJJ 3 y siguientes) y así lo ha señalado también, con 
reiteración, el Tribunal de Estrasburgo (por todas, Sentencias de 18 de septiembre 
de 2012, caso Falter Zeitschriften GmbH c. Austria, párrafo 38). Esta crítica no dejará, 
en general, de ser legítima por su eventual aspereza de tono o de lenguaje, pues la 
Constitución ampara como libertad de expresión, en según qué circunstancias, tam-
bién las manifestaciones desabridas o que puedan molestar, herir, inquietar o disgus-
tar [por todas, STC 41/2011, FJ 5 d)]. No es obviamente la complacencia ajena lo 
perseguido aquí como valioso por la norma fundamental, sino la afirmación indivi-
dual y de los grupos, junto a la formación de una opinión pública libre y celosa en la 
defensa de los derechos e intereses de todos.

c) La libertad de palabra para la crítica y, en su caso, censura públicas de las 
resoluciones judiciales no es, desde luego, irrestricta, sujeta como está a los límites y 
condiciones que, con carácter general, hemos recordado en el fundamento jurídico 
que antecede. Para juzgar de su ejercicio legítimo se ha de tener presente, además, la 
singular posición del Poder Judicial en el Estado constitucional, posición que –toda-
vía sin descender al caso actual– puede llevar a reprobar ex Constitutione manifesta-
ciones y expresiones que resultarían acaso tolerables si hubieran sido dirigidas a los 
titulares de otros cargos públicos. A diferencia, en primer lugar, de otras autoridades 
y, desde luego, de los actores políticos en general, el Juez –que como tal se expresa 
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sólo a través de sus resoluciones– carece, por obvias razones de reserva, prudencia y 
contención, de la misma capacidad de réplica personal con la que aquéllos cuentan 
para salir al paso de censuras al ejercicio de su función que estime injustas, falsas o 
atentatorias a su honor profesional [SSTC 46/1998, FJ 5; y 162/1999, de 27 de sep-
tiembre, FJ 9; sobre la obligación, en general, de discreción judicial en relación con la 
imagen de imparcialidad, STC 69/2001, de 17 de marzo, FJ 14 b); asimismo, Senten-
cias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de abril de 1995, caso Prager 
y Oberschlick c. Austria, párrafo 34 y, entre otras, la ya citada en el caso Falter Zeits-
chriften GmbH, párrafo 39]. De otro lado, las censuras a un determinado juez cuya 
actuación se califique de parcial o de deliberadamente injusta son percibidas por la 
ciudadanía –como evidencia la experiencia común– con un alcance e intensidad 
reprobatorios muy superiores al que deparan las diatribas o invectivas que, a veces al 
límite mismo del exceso, pueden llegar a desatarse o intercambiarse al socaire de lo 
que en alguna ocasión hemos descrito como un “vivo y ardiente debate político” 
(STC 148/2001, de 27 de junio, FJ 7), pues “el modo normal en que tales polémicas 
discurren” (STC 39/2005, de 28 de febrero, FJ 5) puede relativizar, en cierta medida, 
la carga peyorativa de eventuales dicterios que recobrarían, sin embargo, toda su gra-
vedad semántica si tuvieran como destinatarios a los titulares del Poder Judicial. No 
cabe desconocer en fin, y en relación con lo dicho, que las críticas desmedidas y 
carentes de todo fundamento al Juez en ejercicio de sus funciones pueden llegar a 
afectar no ya sólo a su honorabilidad profesional –como se planteó en el proceso a 
quo–, sino también, según quedó ya antes apuntado, a la confianza misma en la justi-
cia (por todas, Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de 11 de julio 
de 2013, caso Morice c. Francia, párrafo 107), que es uno de los pilares existenciales 
del Estado de Derecho. Todo ello no desdice, desde luego, de lo antes afirmado en 
orden a la plena exposición a la crítica pública de las resoluciones judiciales, pero sí 
debe ser tenido en cuenta para no trasladar sin matices a casos como el actual, por las 
razones dichas, nuestra doctrina general [expuesta, por ejemplo, en la STC 110/2000, 
de 5 de mayo, FJ 8 c)] sobre los límites más amplios o menos taxativos –pero existen-
tes, con todo– de la libertad de expresión cuando se emplea no con el resultado 
de hacer cuestión del honor de ciudadanos comunes, sino con el de poner en entredi-
cho, al calor del debate cívico y político y con su dialéctica propia, la plena honorabi-
lidad o probidad de personajes públicos o de titulares de cargos públicos que también 
lo son».

(STC 65/2015, de 13 de abril. Ponente: D. Francisco Pérez de los Cobos Orihuel. 
«BOE» 22-5-2015).

ARTÍCULO 20.1

Derecho a la libertad de expresión

«Es doctrina invariable y constante de este Tribunal la que señala que fuera del 
ámbito de protección de la libertad de expresión se sitúan las frases y expresiones ultra-
jantes u ofensivas, sin relación con las ideas u opiniones que se expongan, y por tanto, 
innecesarias a este propósito (por todas, SSTC 20/2002, de 28 de enero, FJ 4; 181/2006, 
de 19 de junio, FJ 5, y las allí citadas). En la STC 65/2015, de 13 de abril, FJ 3, declara-
mos en ese sentido que la libertad de expresión no está exenta de límites fijados o fun-
damentados en la Constitución y que con ellos ha de ser consecuente su ejercicio, “pues 
si bien el Ordenamiento no ha de cohibir sin razón suficiente la más amplia manifesta-
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ción y difusión de ideas y opiniones, su expresión conlleva siempre, como todo ejercicio 
de libertad civil, deberes y responsabilidades, y así lo viene recordando, justamente para 
este preciso ámbito, el Tribunal de Estrasburgo (por todas, Sentencia de 24 de febrero 
de 2015, caso Haldimann y otros c. Suiza, párrafo 46)”. En relación con el prestigio 
profesional, la STC 56/2008 de 14 de abril, FJ 9, subrayaba expresamente que la activi-
dad laboral o profesional posee una faceta externa, de relación social que, en cuanto tal, 
repercute en la imagen que de la persona tengan los demás».

(STC 203/2015, de 5 de octubre. Recurso de amparo 4337-2013. Ponente: 
D. Fernando Valdés Dal-Ré. «BOE» 13-11-2015).

Derecho a la libertad de expresión. Injurias a la Corona

«a) Conforme a una jurisprudencia unánime que arranca de las tempranas 
SSTC 6/1981, de 16 de marzo, y 12/1982, de 31 de marzo, y recuerdan, entre otras, 
las más recientes SSTC 41/2001, de 11 de abril, FJ 4, y 50/2010, de 4 de octubre, se 
ha subrayado repetidamente la “peculiar dimensión institucional de la libertad 
de expresión”, en cuanto que garantía para “la formación y existencia de una opinión 
pública libre”, que la convierte “en uno de los pilares de una sociedad libre y demo-
crática”. De modo congruente, hemos insistido también en la necesidad de que dicha 
libertad “goce de un amplio cauce para el intercambio de ideas y opiniones”, que ha 
de ser “lo suficientemente generoso como para que pueda desenvolverse sin angos-
tura; esto es, sin timidez y sin temor” (SSTC 9/2007, de 15 de enero, FJ 4, y 50/2010, 
FJ 7).

b) También hemos sostenido que la libertad de expresión comprende la libertad 
de crítica “aun cuando la misma sea desabrida y pueda molestar, inquietar o disgustar 
a quien se dirige, pues así lo requieren el pluralismo, la tolerancia y el espíritu de aper-
tura, sin los cuales no existe sociedad democrática” (SSTC 174/2006, de 5 de junio, 
FJ 4, y 77/2009, de 23 de marzo, FJ 4). De modo que, como subraya la STC 235/2007, 
de 7 de noviembre, FJ 4, la libertad de expresión vale no solo para la difusión de ideas 
u opiniones “acogidas con favor o consideradas inofensivas o indiferentes, sino tam-
bién para aquellas que contrarían, chocan o inquietan al Estado o a una parte cual-
quiera de la población” (STEDH caso De Haes y Gijsels c. Bélgica, de 24 de febrero 
de 1997, § 49). En fin, en esta última Sentencia hemos recordado también que en 
nuestro sistema “no tiene cabida un modelo de “democracia militante”, esto es, un 
modelo en el que se imponga, no ya el respeto, sino la adhesión positiva al ordena-
miento y, en primer lugar, a la Constitución … El valor del pluralismo y la necesidad 
del libre intercambio de ideas como sustrato del sistema democrático representativo 
impiden cualquier actividad de los poderes públicos tendente a controlar, seleccionar, 
o determinar gravemente la mera circulación pública de ideas o doctrinas”.

En ese contexto, tanto este Tribunal como el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos han insistido en el significado central del discurso político desde el ámbito 
de protección de los artículos 20 CE y 10 del Convenio europeo para la protección 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales (CEDH), particularmente 
amparable cuando se ejerce por un representante político. Al respecto, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos entiende que la libertad de expresión adquiere unos 
márgenes especialmente valiosos cuando se ejerce por una persona elegida por el 
pueblo (STEDH de 15 de marzo de 2011, caso Otegi c. España, §50), que representa 
a sus electores, señala sus preocupaciones y defiende sus intereses, estándole “permi-
tido recurrir a una cierta dosis de exageración, o incluso de provocación, es decir, 
de ser un tanto inmoderado en sus observaciones” (caso Otegi c. España, § 54), por lo 
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que en ese contexto el control debe ser más estricto (STEDH de 23 de abril de 1992, 
caso Castells c. España, § 42). Sin perjuicio de lo cual, el sujeto interviniente en el 
debate público de interés general debe tener en consideración ciertos límites y, singu-
larmente, respetar la dignidad, la reputación y los derechos de terceros.

c) La libertad de expresión no es, en suma, un derecho fundamental absoluto e 
ilimitado, sino que tiene lógicamente, como todos los demás, sus límites, de manera 
que cualquier expresión no merece, por el simple hecho de serlo, protección constitu-
cional, toda vez que el artículo 20.1.a) CE “no reconoce un pretendido derecho al 
insulto” (SSTC 29/2009, de 26 de enero; 77/2009, de 23 de marzo, y 50/2010, de 4 
de octubre). En consecuencia, este Tribunal ha declarado repetidamente que quedan 
fuera de la protección constitucional del artículo 20.1.a) CE “las expresiones induda-
blemente injuriosas o sin relación con las ideas u opiniones que se expongan y que 
resulten innecesarias para la exposición de las mismas”. Es decir, las que, “en las 
concretas circunstancias del caso sean ofensivas u oprobiosas”.

Por su parte, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
afirmado que “[l]a tolerancia y el respeto de la igual dignidad de todos los seres 
humanos constituyen el fundamento de una sociedad democrática y pluralista. De ello 
resulta que, en principio, se puede considerar necesario, en las sociedades democráti-
cas, sancionar e incluso prevenir todas las formas de expresión que propaguen, inci-
ten, promuevan o justifiquen el odio basado en la intolerancia” (STEDH de 16 de julio 
de 2009, caso Féret c. Bélgica, § 64), del mismo modo que la libre exposición de las 
ideas no autoriza el uso de la violencia para imponer criterios propios.

d) Estos límites deben ser, no obstante, ponderados siempre con exquisito rigor. 
Esta regla, que es de obligada atención con carácter general, habida cuenta de la posi-
ción preferente que ocupa la libertad de expresión, lo es todavía más cuando dicha 
libertad entra en conflicto con otros derechos fundamentales, en particular el derecho 
al honor (art. 18 CE), y señaladamente con otros intereses de significada importancia 
social y política respaldados por la legislación penal. Cuando esto último sucede, 
como es el presente caso, esas limitaciones siempre han de ser “interpretadas de tal 
modo que el derecho fundamental [del art. 20.1.a) CE] no resulte desnaturalizado” 
(STC 20/1990, de 15 de febrero; FJ 4). Lo que, obliga entre otras consecuencias, “a 
modificar profundamente la forma de afrontar el enjuiciamiento de los delitos contra 
el honor en los que se halla implicado el ejercicio de la libertad de expresión”, pues su 
posición preferente impone “la necesidad de dej[ar] un amplio espacio al disfrute 
de  [dicha] libertad (SSTC 39/2005, de 28 de  febrero, FJ 4, y 278/2005, de 7 
de noviembre; FJ 4), y “convierte en insuficiente el criterio subjetivo del animus iniu-
riandi”, tradicionalmente utilizado por la jurisprudencia penal para el enjuiciamiento 
de este tipo de delitos (SSTC 108/2008, de 22 de septiembre, FJ 3, y 29/2009, de 26 
de enero, FJ 3). En definitiva, el Juez penal ha de tener siempre presente su contenido 
constitucional para “no correr el riesgo de hacer del Derecho penal un factor de disua-
sión del ejercicio de la libertad de expresión, lo que, sin duda, resulta indeseable en el 
Estado democrático” (SSTC 105/1990, de 6 de junio, FFJJ 4 y 8; 287/2000, de 11 
de diciembre, FJ 4; 127/2004, de 19 de julio, FJ 4, y 253/2007, de 7 de noviembre, 
FJ 6, y STEDH, caso Castells, 23 de abril de 1992, § 46).

e) Así las cosas, el órgano judicial debe valorar, como cuestión previa a la apli-
cación del tipo penal y atendiendo siempre a las circunstancias concurrentes en el 
caso concreto, si la conducta que enjuicia constituye un ejercicio lícito del derecho 
fundamental a la libertad de expresión y, en consecuencia, se justifica por el valor 
predominante de la libertad de expresión. Pues “es obvio que los hechos probados no 
pueden ser a un mismo tiempo valorados como actos de ejercicio de un derecho fun-
damental y como conductas constitutivas de un delito” (por todas, últimamente, STC 
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89/2010, de 15 de noviembre, FJ 3). Por ese motivo, como también hemos repetido en 
múltiples ocasiones, “la ausencia de ese examen previo al que está obligado el Juez 
penal o su realización sin incluir en él la conexión de los comportamientos enjuicia-
dos con el contenido de los derechos fundamentales y de las libertades públicas no es 
constitucionalmente admisible” (STC 29/2009, de 26 enero, FJ 3), y, por lo mismo, 
“constituye en sí misma una vulneración de los derechos fundamentales no tomados 
en consideración” (SSTC 299/2006, de 23 de octubre, FJ 3, y 108/2008, de 22 de sep-
tiembre, FJ 3). En suma, en casos como el presente, “no estamos en el ámbito de los 
límites al ejercicio del derecho, sino en el previo de la delimitación de su contenido” 
(SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 2, y 127/2004, de 19 de julio).

f) Por lo demás, en supuestos como el actual la tarea que corresponde a este 
Tribunal no se “circunscribe a examinar la razonabilidad de la motivación de la reso-
lución judicial, ya que no se trata aquí de comprobar si dicha resolución ha infringido 
o no el artículo 24.1 CE, sino de resolver un eventual conflicto entre los derechos 
afectados, determinando si, efectivamente, aquéllos se han vulnerado atendiendo al 
contenido que constitucionalmente corresponda a cada uno de ellos, aunque para este 
fin sea preciso utilizar criterios distintos de los aplicados por los órganos judiciales, 
ya que sus razones no vinculan a este Tribunal ni reducen su jurisdicción a la simple 
revisión de la motivación de las resoluciones judiciales” (por todas, STC 158/2009, 
de 25 de junio).

3. Con arreglo a estos presupuestos nos corresponde dilucidar si, como defien-
den los demandantes de amparo, el hecho de quemar, en las circunstancias descritas, 
una fotografía de SS. MM. los Reyes es una conducta penalmente no reprochable por 
constituir un legítimo ejercicio de la libertad de expresión que garantiza la Constitu-
ción [art. 20.1.a) CE] o si, por el contrario, como declararon las Sentencias judiciales 
ahora recurridas y, a su vez, ha opinado también en el presente proceso constitucional 
el Ministerio Fiscal, dicha conducta tiene un contenido intrínsecamente injurioso y 
vejatorio que desborda los límites constitucionales de la libertad de expresión. Para 
ello será preciso analizar la concreta acción ejecutada por los recurrentes, atendiendo 
particularmente a los siguientes criterios:

a) En primer lugar, conviene subrayar la singular y reforzada protección jurí-
dica que el legislador penal otorga a la Corona, al igual que hace con otras altas Insti-
tuciones del Estado, para defender el propio Estado Constitucional, pues así lo 
corrobora el hecho de que el delito de injurias a la Corona no figure en el titulo XI del 
Código Penal, relativo a los delitos contra el honor, sino en el título XXI, dedicado 
precisamente a los delitos contra la Constitución. Por consiguiente, en lo que ahora 
exclusivamente nos importa, el artículo 490.3 del Código Penal (CP) tipifica un delito 
de naturaleza pública, a cuyo través se protege el mantenimiento del propio orden 
político que sanciona la Constitución, en atención a lo que la figura del Rey repre-
senta. No obstante, el honor y la dignidad del monarca también forman parte del bien 
jurídico protegido por el precepto, siempre que la ofensa tenga que ver con el ejerci-
cio de sus funciones o se produzca con ocasión de dicho ejercicio. Ahora bien, la 
protección penal que ofrece el artículo 490.3 CP no implica que el Rey, como máximo 
representante del Estado y símbolo de su unidad, quede excluido de la crítica espe-
cialmente por parte de aquéllos que rechazan legítimamente las estructuras constitu-
cionales del Estado, incluido el régimen monárquico. Y ello a pesar de la posición 
de neutralidad que el monarca ocupa en el debate político y del hecho de no estar 
sujeto a responsabilidad, pues tales circunstancias no pueden suponer un obstáculo al 
libre debate sobre su posible responsabilidad institucional o, incluso, simbólica, den-
tro de los límites del respeto a su reputación (caso Otegui c. España, § 56).
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b) En segundo lugar, debe destacarse que la destrucción de un retrato oficial 
posee un innegable y señalado componente simbólico. Aunque las más genuinas formas 
de expresión consisten en manifestaciones orales o escritas, las personas pueden igual-
mente comunicar o expresar sus ideas y opiniones mediante conductas, hechos o com-
portamientos no verbales que, en tal consideración, son también manifestaciones de la 
libertad de expresión. En este sentido, la Constitución garantiza el derecho fundamental 
a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas u opiniones no sólo mediante 
la palabra o el escrito, sino también mediante “cualquier otro medio de reproducción” 
[art. 20.1.a) CE]. También el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha recordado que 
el artículo 10 CEDH no protege sólo las ideas e información objeto de expresión, sino 
también la forma en que se plasman, por lo que su jurisprudencia en relación con tal 
precepto abarca las modalidades habituales de expresión (discurso oral y escrito), pero 
también otros medios menos obvios de expresión, como la exhibición de símbolos o la 
realización de conductas aptas para transmitir opiniones, ideas o información (por 
todas, STEDH de 21 de octubre de 2014, caso Murat Vural c. Turquía, §§ 44-51).

Por ello, las personas también pueden manifestar sus ideas y opiniones mediante 
un lenguaje simbólico (symbolic speech), o bien mediante otras conductas expresivas 
(expressive conduct). El componente significativo o expresivamente inocuo de deter-
minados símbolos, actitudes o conductas dependerá, pues, del contexto que integre 
las circunstancias del caso.

c) Por último interesa remarcar que, desde la perspectiva del derecho a la liber-
tad de expresión, la formulación de críticas hacia los representantes de una institución 
o titulares de un cargo público, por desabridas, acres o inquietantes que puedan resul-
tar no son más que reflejo de la participación política de los ciudadanos y son inmu-
nes a restricciones por parte del poder público. Sin embargo, esa inmunidad no resulta 
predicable cuando lo expresado, aun de forma simbólica, solamente trasluce ultraje o 
vejación. De ahí, precisamente, la importancia de calibrar el significado de la con-
ducta llevada a cabo por los demandantes, a fin de determinar si dicho comporta-
miento expresa un pensamiento crítico contra la Monarquía y los Reyes –si bien 
exteriorizado a través de una puesta en escena caracterizada por la aspereza y la acri-
tud–, que merece la protección constitucional que brinda el artículo 20.1.a) CE o, por 
el contrario, se trata de un acto que incita a la violencia o al odio hacia la Corona y la 
persona del monarca, instrumentado mediante una liturgia truculenta.

(…/…)
En la STC 136/1999, de 20 de julio, afirmamos que “no cabe considerar ejercicio 

legítimo de las libertades de expresión e información a los mensajes que incorporen 
amenazas o intimidaciones a los ciudadanos o a los electores, ya que como es evi-
dente con ellos ni se respeta la libertad de los demás, ni se contribuye a la formación 
de una opinión pública que merezca el calificativo de libre” (FJ 15). Del mismo modo, 
la utilización de símbolos, mensajes o elementos que representen o se identifiquen 
con la exclusión política, social o cultural, deja de ser una simple manifestación ideo-
lógica para convertirse en un acto cooperador con la intolerancia excluyente, por lo 
que no puede encontrar cobertura en la libertad de expresión, cuya finalidad es contri-
buir a la formación de una opinión pública libre.

Es obvio que las manifestaciones más toscas del denominado “discurso del odio” 
son las que se proyectan sobre las condiciones étnicas, religiosas, culturales o sexua-
les de las personas. Pero lo cierto es que el discurso fóbico ofrece también otras ver-
tientes, siendo una de ellas, indudablemente, la que persigue fomentar el rechazo y la 
exclusión de la vida política, y aun la eliminación física, de quienes no compartan el 
ideario de los intolerantes.

(…/…)
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Quemar en público, en las circunstancias descritas, la fotografía o la imagen 
de una persona comporta una incitación a la violencia contra la persona y la institu-
ción que representa, fomenta sentimientos de agresividad contra la misma y expresa 
una amenaza.

En definitiva, quemar públicamente el retrato de los Monarcas es un acto no sólo 
ofensivo sino también incitador al odio, en la medida en que la cremación de su ima-
gen física expresa, de un modo difícilmente superable, que son merecedores de exclu-
sión y odio».

(STC Pleno 177/2015, de 22 de julio. Recurso de amparo 956-2009. Ponente: 
D. Juan Antonio Xiol Ríos. «BOE» 21-8-2015).

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción y acceso 
a los recursos

«Mientras que “el derecho de acceder a la justicia no viene otorgado por la ley, 
sino por la Constitución misma” (STC 58/1995, de 10 de marzo, FJ 2), el eventual 
derecho al recurso no es sólo un derecho de configuración legal; es, sobre todo, un 
derecho de creación legal (STC 181/2001, de 17 de septiembre, FJ 3). Uno y otro 
derecho son, por consiguiente, “cualitativa y cuantitativamente distintos”, según ter-
minante afirmación del Pleno en la citada STC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5, con 
especial incidencia en el canon de motivación constitucionalmente exigible. Así, el 
hecho de que una resolución judicial niegue la admisión de un recurso contra una 
resolución previa no la hace sólo por ello constitucionalmente sospechosa, pues la 
inadmisión, por sí misma, no supone la negación del ejercicio de ningún derecho 
constitucional. Se trataría de una resolución que –al igual que la que admitiera el 
recurso pese a la oposición de la parte recurrida– aplicaría la legislación ordinaria y 
que, como tal, no podría ser revisada por este Tribunal, cuya jurisdicción en el recurso 
de amparo sólo le permite conocer de violaciones de los derechos fundamentales y 
libertades públicas reconocidas en la Sección Primera del capítulo segundo del título 
primero y en el artículo 14 de la Constitución [arts. 161.1 b) y 53.2]. El ejercicio de la 
potestad jurisdiccional, en cambio, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tri-
bunales (art. 117.3 CE), ante quienes se agotan los juicios sobre los demás derechos 
que reconoce el ordenamiento.

Lo anterior no quiere decir que el derecho de acceso a los recursos legalmente 
establecidos ex artículo 24.1 CE no proteja a los ciudadanos frente a decisiones que 
rechacen la admisión de los mismos; pero lo hace cuando esas decisiones son arbitra-
rias en la aplicación del Derecho, irrazonables o incurren en errores fácticos patentes 
(ATC 271/2008, de 15 de septiembre, FJ 2); una protección que, en los mismos térmi-
nos, se da también frente a pronunciamientos judiciales de esas características que 
admitan indebidamente un recurso. Según hemos dicho en alguna ocasión, del mismo 
modo que “la inadmisión irrazonable o arbitraria de un recurso legalmente previsto … 
lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva … también la admisión de un recurso 
que legalmente no procede puede infringir el artículo 24.1 de la Constitución” (STC 
187/1989, de 13 de noviembre, FJ 2)».

(STC 149/2015, de 6 de julio. Recurso de amparo 3513-2013. Ponente: D.ª Adela 
Asua Batarrita. «BOE» 14-8-2015).
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Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso al recurso. Motivación 
inadmisión incidente nulidad actuaciones

«El juicio sobre dicha respuesta debe realizarse a partir del canon relativo al dere-
cho de acceso al recurso, pues, aunque el incidente de nulidad de actuaciones no 
constituye un recurso en sentido estricto, es un cauce procesal que, al tener por objeto 
la revisión de resoluciones o actuaciones procesales, debe ser enjuiciado por este Tri-
bunal desde el canon propio del derecho de acceso al recurso legalmente establecido 
(SSTC 57/2006, de 27 de febrero, FJ 3; y 157/2009, de 25 de junio, FJ 2). Desde esta 
perspectiva, es preciso recordar que el control de  las resoluciones judiciales 
de inadmisión de recursos por la jurisdicción constitucional es meramente externo y 
debe limitarse a comprobar si contienen motivación y si han incurrido o no en error 
material patente, en arbitrariedad o en manifiesta irrazonabilidad lógica, evitando 
toda ponderación acerca de su corrección jurídica (SSTC 258/2000, de 30 de octubre, 
FJ 2; 314/2005, de 12 de diciembre, FJ 3; 57/2006, de 27 de febrero, FJ 3; 22/2007, 
de 12 de febrero, FJ 4; y 9/2014, de 27 de enero, FJ 5).

Aplicando el indicado canon a la resolución impugnada podemos concluir que el 
órgano judicial vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) de la 
demandante de amparo, privándole de la tutela de los derechos fundamentales que 
proclama el artículo 53.2 CE. En su respuesta, el órgano judicial, cuando menos, ten-
dría que haber ofrecido una argumentación suficiente sobre los motivos de la no 
admisión a trámite del incidente de nulidad de actuaciones. La inadmisión de plano 
sin más explicación que la de no encontrarse la Sentencia incursa en el artículo 241.1 
LOPJ, impide conocer la ratio decidendi de la resolución aquí impugnada. Debe con-
cluirse por ello que el órgano judicial realizó una interpretación constitucionalmente 
contraria a lo dispuesto sobre el contenido susceptible de control a través del inci-
dente de nulidad de actuaciones del artículo 241.1 LOPJ que, tras la nueva regulación, 
resulta procedente ante cualquier vulneración de derechos fundamentales. Y en este 
caso, aparte de la concurrencia de los presupuestos procesales en cuanto a plazo e 
improcedencia de cualquier recurso ordinario o extraordinario, la recurrente denunció 
en su incidente tanto la vulneración de su derecho a la utilización de los medios 
de prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE) como la vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), por considerar que la Sentencia dictada en 
apelación incurría en defecto de motivación, incongruencia y arbitrariedad.

En conclusión, independientemente de que se optara por una interpretación res-
trictiva de las causas de inadmisión del incidente de nulidad de actuaciones, el órgano 
judicial debió, cuando menos, haber motivado suficientemente su decisión 
de inadmisión. Tal ausencia de motivación nos lleva a afirmar que fue vulnerado el 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) de la actora, en la vertiente del dere-
cho de acceso al recurso».

(STC 204/2014, de 15 de diciembre. Recurso de amparo 6039-2013. Ponente: 
D.ª Adela Asua Batarrita. «BOE» 20-1-2015).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la doble instancia 
penal. Incomparecencia de profesionales de la parte apelante

«Hemos recordado recientemente en STC 55/2015, de 16 de marzo, FJ 4 b), que 
“el derecho a la doble instancia penal contra Sentencias de condena, en los términos 
recogidos por el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos 
de 1966 (“Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
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condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley”), garantiza según reiteradamente venimos diciendo, 
el “derecho a que un tribunal superior controle la corrección del juicio realizado en 
primera instancia, revisando la correcta aplicación de las reglas que han permitido la 
declaración de culpabilidad y la imposición de la pena en el caso concreto. Reglas 
entre las que se encuentran, desde luego, todas las que rigen el proceso penal y lo 
configuran como un proceso justo, con todas las garantías; las que inspiran el princi-
pio de presunción de inocencia, y las reglas de la lógica y la experiencia conforme a 
las cuales han de realizarse las inferencias que permiten considerar un hecho como 
probado” (en el mismo sentido, SSTC 105/2003, de 2 de junio, FJ 2; 116/2006, de 24 
de abril, FJ 5; y 60/2008, de 26 de mayo, FJ 4)… (SSTC 16/2011, de 28 de febrero, 
FJ 3; 13/2014 a 16/2014 inclusive, todas de 30 de enero y en el FJ 2)…”.

Resulta a su vez importante considerar, que el canon de valoración requerido para 
medir si ha existido vulneración de este derecho a la doble instancia penal, no se ciñe 
al que deviene aplicable para el derecho fundamental al recurso, sino que incluye 
también la utilización del principio pro actione, propio del derecho de acceso a la 
jurisdicción, tal y como igualmente tenemos declarado con reiteración: ““el derecho 
al recurso no nace directamente de la Constitución, sino de lo que hayan dispuesto las 
leyes procesales, correspondiendo al ámbito de libertad del legislador, salvo en mate-
ria penal, el establecimiento y regulación de los recursos procedentes en cada caso” 
(por todas, STC 120/2002, de 20 de mayo, FJ 2). En materia de acceso a la tutela 
judicial, que constituye su vertiente más primaria, nuestro control se intensifica y 
alcanza a “la interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que por su rigorismo, 
por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara despropor-
ción entre los fines que aquellas causas preservan y los intereses que sacrifican (SSTC 
88/1997, 150/1997, 184/1997 y 38/1998)” (STC 235/1998, de 14 de diciembre, FJ 2). 
Este mismo canon de control, y no el general de acceso a los recursos, es el aplicable 
a casos como el presente de acceso al recurso del penalmente condenado (entre otras, 
recientemente, SSTC 91/2002, de 22 de abril; 11/2003, de 27 de enero; 11/2004, de 9 
de febrero). La razón de esta excepción entronca de nuevo con la matriz constitucio-
nal del derecho, con la exigencia constitucional de una doble instancia en favor del 
reo cuando del proceso penal se trata. Razones materiales evidentes, derivadas de la 
entidad de lo que se ventila en tal tipo de remedios procesales, imponen la aplicación 
de... la interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que por su rigorismo, por su 
formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara desproporción entre 
los fines que aquellas causas preservan y los intereses que sacrifican... Es de este 
modo como debe entenderse en este ámbito el principio interpretativo pro actione 
(SSTC 110/1985, 123/1986, 78/1991, 96/1991, 120/1993) y no, aunque pueda suge-
rirlo también su ambigua denominación, como la forzosa selección de la interpreta-
ción más favorable a la admisión de entre todas las posibles de las normas que la 
regulan…” [STC 69/2005, de 4 de abril, FJ 2; en el mismo sentido, SSTC 20/2012, 
de 16 de febrero, FJ 5; 115/2012, de 4 de junio, FJ 2; 129/2012, de 18 de junio, FJ 2 a); 
130/2012, de 18 de junio; FJ 2 a), y 7/2015, de 22 de enero, FJ 3].

(…/…)
No corresponde desde luego a este Tribunal, en fin, determinar cuáles han de ser 

los efectos derivados de la falta de comparecencia de la procuradora y el abogado del 
recurrente al acto de la vista de 25 de febrero de 2014, tema de legalidad ordinaria que 
debe resolver la Sala de lo Penal competente en el marco de sus funciones, ex ar-
tículo 117.3 CE. Nos limitamos en nuestro análisis a constatar que la ratio decidendi 
conforme a la cual se dictó el archivo del recurso, por supuesto desistimiento, no 
resulta respetuosa con el derecho a la doble instancia penal (art. 24.1 CE) que se 
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invoca, al negarse al recurrente su derecho a obtener una decisión de fondo a sus pre-
tensiones impugnatorias, en apreciación de una causa procesal impeditiva que en rea-
lidad no existe».

(STC 194/2015, de 21 de septiembre. Recurso de amparo 4229-2014. Ponente: 
D. Ricardo Enríquez Sancho. «BOE» 30-10-2015).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a no padecer indefen-
sión. Falta de grabación de una de las sesiones de la vista oral

«Debemos determinar, con carácter previo, si la falta de documentación de las 
actuaciones de un proceso reviste relevancia desde la perspectiva de la lesión de los 
derechos fundamentales. En caso afirmativo, cuál sería el derecho concernido en este 
caso y el modo en que debería ser reparada su lesión:

a) La actividad de documentación de las actuaciones de un proceso, como se 
sabe, queda encomendada en nuestro ordenamiento jurídico al Secretario judicial 
[arts. 454.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ); 148 de la Ley de enjuicia-
miento civil (LEC); y 6 del Reglamento orgánico del cuerpo de Secretarios Judiciales, 
aprobado por Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre] quien recibe la ayuda del 
personal perteneciente al cuerpo de Auxilio Judicial en la custodia de las actuaciones 
escritas y en la comprobación del correcto funcionamiento de los medios técnicos que 
han de registrar actos orales [art. 478, letras d) y f) LOPJ], sin perjuicio de la supervi-
sión última que, como cualquier otra actividad desarrollada dentro del órgano judi-
cial, le corresponde a su titular (art. 165 LOPJ). El producto de esa actividad 
de documentación se configura como fuente auténtica de la realidad de lo actuado, 
gracias a la fe pública emanada del Secretario Judicial, quien a tal efecto deja “cons-
tancia fehaciente” de lo que presencia (arts. 453.1 LOPJ; 145.2 LEC y 5 del Regla-
mento orgánico del cuerpo de Secretarios Judiciales).

De este modo, respecto de las actuaciones testimoniadas por este último hemos 
dicho que “resulta correcto el adagio quod non est in actis, non est in mundo, es decir, 
lo que no está en las actuaciones, no existe” (STC 32/1999, de 8 de marzo, FJ 5). Tal 
afirmación no obsta, sin embargo, cuando resulta preciso, a la eventual integración 
de los datos faltantes en ese soporte, con otros medios de prueba (ATC 167/2000, de 7 
de julio, FJ 1); o al propio control de lo que haya sido certificado (ATC 152/2004, 
de 27 de abril, FJ 1).

b) Respecto a la relevancia que la documentación de las actuaciones reviste en 
el proceso penal, debe señalarse que el artículo 230 LOPJ, en su redacción original 
de 1 de julio de 1985, ya contemplaba el posible uso de “cualesquiera medios de docu-
mentación y reproducción” de las actuaciones judiciales, siempre que ofrezcan garan-
tías de autenticidad; precisando la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, cuyo 
artículo 8.2 modificó dicho precepto, que los Juzgados y Tribunales pueden valerse 
para aquel fin, de “medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos”. En 
desarrollo de esta previsión general, la Ley de enjuiciamiento civil 1/2000 fue la pri-
mera en implantar para los procesos civiles el registro de las vistas y comparecencias, 
“en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen”, bajo 
custodia del Secretario judicial (art. 147). La Ley 13/2009, de 3 de noviembre, 
de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, 
ha extendido la obligatoriedad del registro audiovisual de los actos orales a los demás 
órdenes de jurisdicción, modificando las respectivas leyes procesales.
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En lo que aquí específicamente importa, que es la grabación de la vista oral en los 
procesos penales [art. segundo, apartado 95, de la Ley 13/2009, que reforma a tales 
efectos el art. 743 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim) –el esquema regu-
lador, en todo caso, se reitera en las normas relativas a los demás órdenes–], se dis-
pone que si el Secretario Judicial cuenta con los medios tecnológicos necesarios, 
“garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la uti-
lización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguridad que conforme 
a la ley ofrezca tales garantías”, lo que hace innecesaria su presencia en la Sala así 
como de tener que levantar acta, salvo ciertas excepciones (art. 743.2 LECrim). De no 
disponer de firma electrónica o sistema equivalente, el Secretario debe redactar acta 
sucinta con los datos identificativos mínimos de la sesión, ex artículo 743.3 LECrim 
(“número y clase de procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración, 
asistentes al acto; peticiones y propuestas de las partes; en caso de proposición 
de pruebas, declaración de pertinencia y orden en la práctica de las mismas; resolu-
ciones que adopte el Juez o Tribunal; así como las circunstancias e incidencias que no 
pudieran constar en aquel soporte”).

El levantamiento de acta detallada de la vista se convierte por tanto en un supuesto 
de excepción, que se emplea únicamente cuando la grabación no resulta posible y tal 
eventualidad es conocida antes o en el momento de abrirse la sesión, en cuyo caso el 
acta del Secretario habrá de recoger “con la extensión y detalle necesarios, el conte-
nido esencial de la prueba practicada, las incidencias y reclamaciones producidas y 
las resoluciones adoptadas” (art. 743.4 LECrim). Al margen de su extensión, el acta 
ha de levantarse siempre “por procedimiento informático”, salvo que el órgano judi-
cial carezca de tal medio técnico (art. 743.5 LECrim). Con estas previsiones legales, 
el soporte de grabación audiovisual ha venido a desplazar al acta escrita como medio 
de documentación de las actuaciones orales en todos los órdenes de la jurisdicción, 
superando las tradicionales limitaciones de esta última. Interesa añadir, en fin, que la 
misma Ley 13/2009 modificó también el apartado 6 del artículo 788 de la LECrim, a 
fin de prever que en el proceso abreviado –por cuyo cauce, recordemos, se sustanció 
la primera instancia del proceso seguido contra el recurrente–, “cuanto se refiere a la 
grabación de las sesiones del juicio oral y a su documentación, serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el artículo 743 de la presente Ley”.

c) La doctrina de este Tribunal ha resaltado la importancia de la documentación 
de la vista en orden a la verificación de la existencia de prueba de cargo, en relación 
con el derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE): “El control del cumpli-
miento de las garantías requeridas para la integración del resultado de las diligencias 
de  investigación en la actividad probatoria, en los términos señalados, sólo 
puede hacerse a través del correspondiente acta, levantada por el Secretario judicial 
que … ha de documentar fehacientemente el acto y el contenido del juicio oral. Y en 
orden a la actividad probatoria desarrollada en el juicio oral, ha de estarse a lo que el 
acta dice, y a lo que no dice. En consecuencia, no cabe afirmar que se haya practicado 
un determinado medio de prueba por el hecho de que se haya pedido e incluso que se 
haya admitido, si la actuación no queda reflejada en el único instrumento previsto 
para su constancia externa y fehaciente” (SSTC 161/1990, de 19 de octubre, FJ 3; 
118/1991, de 23 de mayo, FJ 3; 140/1991, de 20 de junio, FJ 3; 82/1992, de 28 
de mayo, FJ 3, y 92/2006, de 27 de marzo, FJ 3. En el mismo sentido, STC 22/2013, 
de 31 de enero, FJ 4). Esta doctrina, dictada a propósito del acta escrita, resulta predi-
cable sin dificultad dialéctica alguna a la grabación audiovisual como soporte 
de documentación.

También la actividad de documentación de la vista reviste importancia para com-
probar el cumplimiento de otras garantías del proceso penal, ya no vinculadas al 
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resultado de la prueba sino a la alegación de las pretensiones deducidas. Así, el dere-
cho a la correlación entre acusación y defensa respecto de la Sentencia, en cuanto al 
enjuiciamiento del hecho punible (principio acusatorio, art. 24.2 CE), y el deber 
de congruencia de la Sentencia (derecho a la tutela judicial efectiva, art. 24.1 CE) en 
cuanto al objeto de la acción civil acumulada, donde este Tribunal ha dicho por ejem-
plo: “Como acertadamente le indicó al recurrente el Juez de apelación, y en este 
mismo sentido se han pronunciado el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, ha 
de estarse a lo que el acta dice y a lo que no dice (STC 118/1991, por todas), y en este 
caso no dice que, en el acto del juicio, tuvieran lugar las alegaciones que ahora pre-
tende hacer valer” (STC 307/1993, de 25 de octubre, FJ 2).

Según se evidencia de lo expuesto, debe concluirse que la documentación de las 
actuaciones no constituye un requisito de validez de los actos procesales, sino la 
prueba auténtica que permite constatar la realidad material de lo actuado. Ello podría 
afectar el ejercicio de algunos derechos fundamentales. Esta doctrina ya se dejó sen-
tada en la STC 4/2004, de 14 de enero, FJ 5, que declaró que la pérdida de la docu-
mentación de las actuaciones no comporta en sí misma la vulneración de ninguna 
de las garantías esenciales del proceso».

(STC 55/2015, de 16 de marzo. Recurso de amparo 3222-2013. Ponente: D.ª Encar-
nación Roca Trías. «BOE» 24-4-2015).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación de las resoluciones 
judiciales. Juicio ante Tribunal del jurado

«Este Tribunal Constitucional ha destacado la singularidad que plantea, a los 
efectos de la interdicción del bis in idem, la anulación de una Sentencia penal absolu-
toria con orden de retroacción de actuaciones, dada la diferencia que existe entre la 
acusación y los acusados desde la perspectiva de los derechos fundamentales en juego 
dentro del proceso penal.

Así, en línea de principio, no cabe retroacción de actuaciones ante la vulneración 
de algún derecho fundamental de carácter sustancial que asista a las acusaciones, ya 
que ello impone al acusado absuelto la carga de un nuevo enjuiciamiento no destinado 
a corregir una vulneración en su contra de normas procesales con relevancia constitu-
cional. Pero también ha expresado este Tribunal que el reconocimiento de esa limita-
ción no puede comportar la negación a las acusaciones de la protección constitucional 
dispensada por el artículo 24 CE, que asimismo les incumbe. Por tal motivo, en un 
decidido equilibrio entre el estatuto constitucional reforzado del acusado y la necesi-
dad de no excluir a las acusaciones de las garantías del artículo 24 CE, se admite 
constitucionalmente la posibilidad de anular una resolución judicial penal material-
mente absolutoria, con orden de retroacción de actuaciones, en aquellos casos en los 
que se constate la quiebra de una regla esencial del proceso en perjuicio de la acusa-
ción, ya que en ese escenario la ausencia de garantías no permite hablar de “proceso” 
en sentido propio, ni puede permitir tampoco que la Sentencia absolutoria adquiera el 
carácter de inatacable (SSTC 23/2008, de 11 de febrero, FJ 3; 220/2007, de 8 de octu-
bre, FJ 4; 189/2004, de 2 de noviembre, FJ 5, o 4/2004, de 16 de enero, FJ 4). En 
suma, la excepción afecta a aquellas resoluciones absolutorias dictadas en el seno 
de un proceso penal sustanciado sobre un proceder lesivo de las más elementales 
garantías procesales de las partes (SSTC 215/1999, de 29 de noviembre, FJ 1; 
168/2001, de 16 de julio, FJ 7, o 12/2006, de 16 de enero, FJ 2).
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5. El derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) incluye el derecho a 
obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada, fundada en Dere-
cho y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes.

Cierto es que el señalado deber de motivación adquiere mayor importancia 
cuando la Sentencia es condenatoria que cuando resulta absolutoria, al no estar en 
juego los mismos derechos fundamentales, ya que en el segundo caso la tutela judi-
cial efectiva se ve reforzada por la presunción de inocencia. Ahora bien, semejante 
afirmación en modo alguno significa que las Sentencias absolutorias aparezcan 
exoneradas del deber general de motivación, pues ésta, como indica el artículo 120.3 
CE, es requerida “siempre”. De modo que la Sentencia absolutoria no puede quedar 
limitada al puro decisionismo de la absolución, sin dar cuenta del porqué de la 
misma, ya que en tal caso se vería afectado el principio general de interdicción de la 
arbitrariedad como garantía frente a la irrazonabilidad. Así pues, la resolución, 
cualquiera que sea su fallo, habrá de contener aquellos elementos y razones de jui-
cio que permitan conocer cuáles han sido los criterios que la fundamentan, sin aco-
ger una aplicación arbitraria de  la legalidad, manifiestamente irrazonada o 
irrazonable, o incursa en un error patente, por la que la aplicación de la legalidad 
haya sido tan sólo una mera apariencia (SSTC 158/2002, de 16 de septiembre, FJ 6; 
30/2006, de 30 de enero, FJ 5; 82/2009, de 23 de marzo, FJ 6, o 107/2011, de 20 
de junio, FJ 2.

Siendo lo anterior doctrina de carácter general, la particularidad del caso que nos 
ocupa reside en el órgano encargado de decidir: un Jurado. El artículo 61.1.d), de la 
Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo (en ade-
lante, LOTJ), dedicado al acta de votación del veredicto, impone la inclusión en la 
misma de un apartado cuarto, cuyo específico cometido será que los jurados descri-
ban los elementos probatorios desde los que han formado su convicción y bajo la 
expresa exigencia de una “sucinta explicación de las razones por las que han decla-
rado o rechazado declarar determinados hechos como probados”. Por lo tanto, según 
se desprende del propio tenor literal del precepto, la necesidad de una “sucinta expli-
cación” aparece vinculada no sólo a lo declarado probado, sino también al rechazo 
de tener determinados hechos por probados. En realidad, dicho deber no es sino ema-
nación de la previsión constitucional de que las Sentencias sean siempre motivadas; 
de modo que, tal y como recordaba la STC 115/2006, de 24 de abril, FJ 5, por remi-
sión a lo decidido por el Pleno de este Tribunal en la STC 169/2004, de 6 de octubre, 
no puede sostenerse que la motivación sea una mera formalidad prescindible en 
supuestos de absolución, como tampoco que la ausencia de motivación bastante en la 
decisión del Jurado carezca de toda trascendencia: la falta de la apuntada explicación 
sucinta afecta al contenido del artículo 120.3 CE, proyectado al Jurado, y supone, en 
definitiva, la carencia de una de las garantías procesales que, de acuerdo con una con-
solidada doctrina constitucional, integran el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE, SSTC 188/1999, de 25 de octubre; 169/2004, de 6 de octubre, y 
246/2004, de 26 de diciembre, entre otras).

La dificultad de que un órgano integrado por personas legas en Derecho motive 
sus decisiones, aun mediante esa mitigada exigencia de que la explicación sea 
“sucinta”, no ha pasado desapercibida al legislador. Así lo revela la propia exposición 
de motivos de la LOTJ cuando deja constancia de la opción por un sistema en el que 
“el Jurado debe someterse inexorablemente al mandato del legislador. Y tal adecua-
ción sólo es susceptible de control en la medida en que el veredicto exterioriza el 
curso argumental que lo motivó”. A esa exteriorización del curso argumental que 
motiva el veredicto atiende la Ley –según sigue indicando la exposición de motivos– 
al exigir del Jurado, entre otros extremos, que “su demostrada capacidad para deci-



400 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXVIII,  2015

dirse por una u otra versión alcance el grado necesario para la exposición de sus 
motivos. Bien es cierto que la exposición de lo tenido por probado explicita la argu-
mentación de la conclusión de culpabilidad o inculpabilidad. Pero hoy, la exigencia 
constitucional de motivación no se satisface con ello. También la motivación de estos 
argumentos es necesaria. Y desde luego posible si se considera que en modo alguno 
requiere especial artificio y cuenta en todo caso el Jurado con la posibilidad de instar 
el asesoramiento necesario” (apartado V, el veredicto, núm. 1, sobre el objeto). De 
modo que el legislador ha optado por imponer a los jurados, a los efectos que intere-
san para la resolución del presente recurso de amparo, la exigencia de explicar en el 
acta del veredicto las razones por las que han declarado o rechazado declarar determi-
nados hechos como probados.

Del cuerpo jurisprudencial que queda expuesto, se pueden extraer algunas ideas 
rectoras del análisis de la suficiencia constitucional de cualquier veredicto pronun-
ciado por un Jurado. La primera de ellas, que el deber de motivación impuesto legal-
mente no puede desconectarse de la condición de sus integrantes, no forzosamente 
conocedores del Derecho, por lo que no resulta exigible de los jurados un exhaustivo 
análisis de toda la actividad probatoria desplegada, como tampoco una exégesis jurí-
dica equivalente a la del profesional en Derecho. En segundo lugar, que el nivel 
de exigencia habrá de modularse también en función de que el Jurado suscriba un 
pronunciamiento de culpabilidad o inculpabilidad, menos riguroso en este último 
caso. Ninguna de estas dos premisas excluye, sin embargo, el deber de coherencia y 
racionalidad intrínsecamente exigible a su decisión, como a cualquier otra resolu-
ción judicial de fondo, ex artículo 24.1 CE, en tanto que garantía frente a la arbitra-
riedad y a la irrazonabilidad en la actuación de quien asume tal poder de decisión. 
Igual grado de racionalidad y razonabilidad incumbe a la resolución por la que el 
Magistrado que preside dicho Tribunal popular, acogiendo el veredicto, dicte Sen-
tencia.

Debe también tenerse en cuenta una reiterada doctrina de este Tribunal que 
expresa que la apreciación o no de la concurrencia de circunstancias eximentes o ate-
nuantes de la responsabilidad es una cuestión de estricta legalidad penal cuya resolu-
ción corresponde a los órganos judiciales competentes, y cuyo control en esta sede se 
limita a comprobar que la respuesta de éstos sea suficientemente motivada y no arbi-
traria, irrazonable o patentemente errónea (STC 78/2013, de 8 de abril, FJ 3, por 
remisión a las SSTC 211/1992, de 30 de noviembre, FJ 5; 133/1994, de 9 de mayo, 
FJ 4; 63/2001, de 17 de marzo, FJ 11; 239/2006, de 17 de julio, FJ 5; 5/2010, de 7 
de abril, FJ 5, y 142/2012, de 2 de julio, FJ 7; en igual sentido, SSTC 5/2010, de 7 
de abril, FJ 5, y 142/2012, de 2 de julio, FJ 7).

En consecuencia, el control constitucional que, desde el prisma de la tutela judicial 
efectiva, cabe efectuar en estos casos quedará limitado a los supuestos en los que bien el 
veredicto, bien la resolución judicial que lo recoge se muestren manifiestamente infun-
dados, arbitrarios, irrazonables o irrazonados, o bien sean fruto de error patente (SSTC 
169/2004, de 6 de octubre, FJ 7, y 246/2004, de 20 de diciembre, FJ 5)».

(STC 112/2015, de 8 de junio. Recurso de amparo 1281-2013. Ponente: D. Ricardo 
Enríquez Sancho. «BOE» 6-7-2015).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación de las resoluciones 
judiciales cuando afectan a la libertad. Beneficios penitenciarios

«En esos casos cualificados de afectación del valor superior de la libertad, entre 
los que se encuentran las decisiones relativas a la concesión de beneficios peniten-
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ciarios, hemos afirmado que debe “entenderse reforzado el canon normalmente exi-
gible en relación con el derecho contenido en el artículo 24.1 CE” (SSTC 147/1999, 
de 4 de agosto, FJ 3; y 43/2008, de 10 de marzo, FJ 4) “de manera que la motivación 
exigible a cualquier resolución judicial que afecte a ese valor superior no se reduce 
a la mera expresión de las razones que permitan conocer cuáles han sido los crite-
rios jurídicos esenciales, fundamentadores de la decisión... sino que debe exten-
derse a las circunstancias que constitucionalmente justifican la situación 
de privación de libertad. Por decirlo en otros términos: en la medida en que está en 
juego el valor superior de la libertad, el derecho a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión no sólo exige resoluciones judiciales motivadas, sino motivaciones concor-
dantes con los supuestos en los que la Constitución permite la afectación de ese 
valor superior…” (STC 2/1997, de 13 de enero, FJ 3). Esta exigencia se hace aún 
más evidente desde la perspectiva resocializadora que debe presidir la ejecución 
de las penas privativas de libertad de acuerdo con el artículo 25.2 CE (STC 43/2008, 
de 10 de marzo, FJ 4).

Para verificar, por tanto, si una resolución que afecta al valor libertad está moti-
vada en los términos requeridos por el artículo 24.1 CE, este Tribunal no debe limi-
tarse a constatar que el órgano judicial ha exteriorizado una razón sin incurrir en 
arbitrariedad, irrazonabilidad o error patente. Sin abandonar el plano externo de enjui-
ciamiento que caracteriza el examen constitucional de la motivación de las resolucio-
nes judiciales, debemos, antes bien, asegurarnos de que el órgano judicial ha cumplido 
el deber reforzado de motivación que sobre él pesaba plasmando en su resolución 
razones acordes a la regulación legal del beneficio penitenciario solicitado y específi-
camente ligadas al concreto supuesto de hecho planteado, de modo que pueda com-
probarse “la relación directa y manifiesta existente entre la norma que el juzgador 
declara aplicable y el fallo de la resolución, exteriorizada en la argumentación jurí-
dica de la misma” (STC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2).

Dicho en otros términos, la resolución judicial cumple con el canon de motiva-
ción reforzada si su mera lectura evidencia, sin necesidad de mayor indagación, que el 
órgano judicial ha ponderado las circunstancias particulares del recurrente de las que 
legalmente depende la concesión o denegación del beneficio penitenciario en juego. 
El deber de motivación reforzada no es, así, sino una manifestación cualificada del 
test de razonabilidad que es propio, con carácter general, del deber de motivación 
resultante del artículo 24.1 CE, ya que se trata, en definitiva, de “comprobar la 
razonabilidad de la fundamentación de las resoluciones recurridas… desde la pers-
pectiva del derecho fundamental a la libertad (art. 17.1 CE)” (STC 31/1999, de 8 
de marzo, FJ 3).

En este sentido, hemos tomado como paradigma de resolución que infringe el 
deber reforzado de motivación aquella que se limita a incluir una motivación estereo-
tipada, inadecuada, por definición, para plasmar las circunstancias particulares pro-
pias del caso (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 5; y 2/1997, de 13 de enero, FJ 4). 
Hemos afirmado, en particular, que incumple el canon de motivación reforzada la 
mera constatación apodíctica de que “no se cumplen las circunstancias” que la ley 
exige (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 5). Y en el caso específico de propuesta 
de indulto del artículo 206 RP, que es el que ahora nos ocupa, hemos afirmado inequí-
vocamente que el órgano judicial no puede limitarse a aseverar que las circunstancias 
legales no concurren “en el grado extraordinario requerido” por el precepto aplicado 
(STC 163/2002, de 16 de septiembre, FJ 4).

Hemos añadido, finalmente, que el órgano del Poder Judicial tampoco 
puede escudarse, para justificar sus déficits de argumentación, en el carácter discre-
cional de la potestad que ejerce (SSTC 320/2006, de 15 de noviembre, FJ 4; y 
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76/2007, de 16 de abril, FJ 8), pues las potestades discrecionales deben también ejer-
cerse motivadamente, lo que exige en todo caso exteriorizar de algún modo la ratio 
decidendi que ha llevado a actuar en un determinado sentido (STC 202/2004, de 15 
de noviembre, FJ 3). Hemos trasladado, igualmente, esta afirmación al ámbito especí-
fico que ahora nos ocupa, que es el de la propuesta de indulto que corresponde formu-
lar al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria conforme al citado artículo 206 RP (STC 
163/2002, de 16 de septiembre, FJ 4)».

(STC 226/2015, de 2 de noviembre. Recurso de amparo 1324-2014. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. «BOE» 11-12-2015).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Reforma peyorativa

«La doctrina de este Tribunal Constitucional ha identificado la reformatio in 
peius con el empeoramiento o agravación de la situación jurídica del recurrente decla-
rada en la resolución impugnada en virtud de su propio recurso, de modo que la deci-
sión judicial que lo resuelve conduce a un efecto contrario al perseguido por el 
recurrente, cual es anular o suavizar la sanción aplicada en la resolución objeto 
de impugnación (entre muchas, SSTC 9/1998, de 13 de enero, FJ 2; 196/1999, de 25 
de octubre, FJ 3; 203/2007, de 24 de septiembre, FJ 2, o 126/2010, de 20 de noviem-
bre, FJ 3).

Desde las primeras resoluciones de este Tribunal se afirmó que la prohibición 
de la reforma peyorativa ostenta dimensión constitucional aunque no se encuentre 
expresamente enunciada en el artículo 24 CE. De un lado, se pone el acento en que 
representa un principio procesal que forma parte del derecho a la tutela judicial efec-
tiva a través del régimen de garantías legales de los recursos, que deriva en todo caso 
de la prohibición constitucional de indefensión (entre otras, SSTC 54/1985, de 18 
de abril, FJ 7; 141/2008, de 30 de octubre, FJ 5, y 126/2010, de 29 de noviembre, 
FJ 3) y que, en ocasiones, se ha vinculado al principio dispositivo (STC 28/2003, 
de 10 de febrero, FJ 2) y al principio de rogación (STC 54/1985, FJ 7). De otro lado, 
se identifica la prohibición de empeoramiento como “una proyección de la congruen-
cia en el segundo o posterior grado jurisdiccional, que impide al órgano judicial ad 
quem exceder los límites en que esté planteado el recurso, acordando una agravación 
de la sentencia impugnada que tenga origen exclusivo en la propia interposición 
de éste (STC 17/2000, de 31 de enero, FJ 4), pues, de admitirse que los órganos judi-
ciales pueden modificar de oficio en perjuicio del recurrente la resolución por él 
impugnada, se introduciría un elemento disuasorio para el ejercicio del derecho a los 
recursos legalmente establecidos en la ley incompatible con la tutela judicial efectiva 
que vienen obligados a prestar los órganos judiciales (SSTC 114/2001, de 7 de mayo, 
FJ 4; 28/2003, de 10 de febrero, FJ 3)” (STC 310/2005, de 12 de diciembre, FJ 2, por 
todas).

Por lo que atañe al orden penal, ese anclaje constitucional al derecho a la tutela 
judicial efectiva se completa en algunas resoluciones con el respaldo del principio 
acusatorio, de modo que la exclusión de la reformatio in peius entronca con el destie-
rro de toda actuación inquisitiva por parte del Tribunal de segunda instancia. Con-
forme a esa jurisprudencia, es trasladable al recurso de apelación contra sentencias 
penales lo dispuesto en el artículo 902 de la Ley de enjuiciamiento criminal para el 
recurso de casación, a fin de preservar el principio acusatorio y evitar el agravamiento 
de la situación del condenado apelante por su solo recurso cuando ejercita el derecho 
a la segunda instancia en el orden penal, que es producto de la conexión de los artícu-
los 24.1 y 10.2 CE (SSTC 54/1985, FJ 7; 16/2000, de 31 de enero, FJ 5; 200/2000, 
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de 24 de julio, FJ 2; 310/2005, de 12 de diciembre, FJ 2, y 141/2008, de 30 de octu-
bre, FJ 5).

Con ello, se destaca también en nuestra doctrina, se agrega a la prohibición gene-
ral de reforma peyorativa el nuevo matiz, constitucionalmente relevante, de la seguri-
dad jurídica del condenado sobre la inmutabilidad de la Sentencia en su perjuicio si 
no media recurso de parte contraria, estando vedada la agravación de oficio aunque 
fuera absolutamente evidente su procedencia legal, pues las garantías constitucionales 
deben prevalecer sobre el principio de estricta sumisión del Juez a la ley, incluso para 
corregir de oficio en la alzada errores evidentes en la aplicación de la misma en la 
instancia (SSTC 153/1990, de 15 de octubre, FJ 5; 70/1999, de 26 de abril, FJ 8; 
28/2003, de 10 de febrero, FJ 5; y 310/2005, de 12 de diciembre, FJ 2; 141/2008, 
de 30 de octubre, FJ 5; 124/2010, de 29 de noviembre, FJ 2, y 246/2010, de 10 
de octubre, FJ 5). En otras palabras, “lo que juega, con relevancia constitucional, es la 
agravación del resultado que tal decisión de oficio determina, aunque fuere absoluta-
mente evidente su procedencia legal, de suerte que queda así constitucionalizado el 
principio de la no reforma peyorativa y fundado no sólo en el juego del principio 
acusatorio sino en el de la garantía procesal derivada de una Sentencia penal no 
impugnada de contrario” (SSTC 153/1990, de 15 de octubre, FJ 5; 17/2000, de 31 
de enero, FJ 5; 124/2010, de 29 de noviembre, FJ 2, y 246/2010, de 10 de octubre, 
FJ 5).

En tal sentido, para que pueda apreciarse la existencia de reforma peyorativa, 
constitucionalmente prohibida, el empeoramiento de la situación del recurrente ha 
de resultar de su propio recurso, sin mediación de pretensión impugnatoria de otra 
parte, y con excepción del daño que derive de la aplicación de normas de orden 
público procesal (por todas, SSTC 15/1987, de 11 de febrero, FJ 4; 17/1989, de 30 
de enero, FJ 7, y 70/1999, de 26 de abril, FJ 5), “cuya recta aplicación es siempre 
deber del Juez, con independencia de que sea o no pedida por las partes” (SSTC 
214/2000, de 16 de octubre, FJ 3; 28/2003, de 10 de febrero, FJ 3; y 249/2005, de 15 
de noviembre, FJ 5, y 126/2010, FJ 3).

A partir de esa reiterada proclamación, la jurisprudencia constitucional ha ido 
perfilando el alcance de la interdicción de reformatio in peius de la mano de su anclaje 
en la prohibición de indefensión contraria a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y 
el principio acusatorio en el marco del derecho a un proceso con todas las garantías 
(art. 24.2 CE). En concreto, en las SSTC 123/2005, de 12 de mayo; 183/2005, de 4 
de julio; y 203/2007, de 24 de septiembre, se puso el acento en la distinción entre la 
interdicción de la reforma peyorativa y el alcance del principio acusatorio en la 
segunda instancia, que se modula respecto a su proyección en la primera instancia, 
pero encuentra su límite precisamente en el empeoramiento de la situación del recu-
rrente con origen en su propio recurso. En las mencionadas resoluciones, este Tribu-
nal ha defendido que lo relevante no es si existe una reformatio, sino si es in peius, y 
ha especificado que “los términos de comparación para ponderar si la reforma ha sido 
peyorativa han de ser, en el caso, las respectivas condenas: es decir, si la recaída en 
segunda instancia empeora la situación que establece el fallo condenatorio de la dic-
tada por el juzgador a quo, y no la relación existente entre la pretensión absolutoria 
del actor recurrente y el sentido del fallo condenatorio derivado del recurso” (STC 
183/2005, FJ 3; 203/2007, FJ 2)».

(STC 223/2015, de 2 de noviembre. Recurso de amparo 1167-2013. Ponente: 
D.ª Adela Asua Batarrita. «BOE» 11-12-2015).
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ARTÍCULO 24.2

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
ordinario predeterminado por la Ley

«Aunque las cuestiones relativas a la constitución, jurisdicción y competencia del 
órgano judicial constituyen el núcleo más básico del derecho fundamental al Juez 
ordinario predeterminado por la ley, pues el derecho fundamental de referencia 
“exige, en primer término, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la 
norma jurídica, que ésta le haya investido de jurisdicción y competencia con anterio-
ridad al hecho motivador de la actuación o proceso judicial y que su régimen orgánico 
y procesal no permita calificarle de órgano especial o excepcional” (por todas, SSTC 
32/2004, de 8 de marzo, FJ 4; 60/2008, de 26 de mayo, FJ 2; y 177/2014, de 3 
de noviembre, FJ 2) este Tribunal ha señalado, también, de modo repetido que la efi-
cacia de dicho derecho fundamental no se agota en este tipo de cuestiones, que pode-
mos calificar de orgánicas en sentido estricto.

Antes bien, como tempranamente establecimos en la STC 47/1982, de 12 
de julio, FJ 3, entre “las normas que conducen a la determinación del juez … se 
encuentran no sólo las que establecen los límites de la jurisdicción y la competencia 
de los órganos jurisdiccionales. Están también las relativas a la concreta idoneidad 
de un determinado Juez en relación con un concreto asunto”. De ahí que en las SSTC 
31/1983, de 27 de abril, FJ 3; y 101/1984, de 8 de noviembre, FJ 3, hayamos afirmado 
categóricamente que “una eventual irregularidad en la designación del Juez que ha 
de entender de un proceso puede constituir una infracción del derecho del justiciable 
al “Juez ordinario predeterminado por la Ley” del artículo 24.2 de la CE”.

En relación con la problemática que caracteriza al presente recurso de amparo, 
este Tribunal ha tenido la oportunidad de precisar los elementos que pueden conducir 
a que una irregular determinación de los componentes de una Sala de justicia consti-
tuya una lesión del derecho al Juez ordinario. En este punto, hemos señalado que el 
derecho del artículo 24.2 CE “exige también que la composición del órgano judicial 
venga determinada por Ley y que en cada caso concreto se siga el procedimiento 
legalmente establecido para la designación de los miembros que han de constituir el 
órgano correspondiente. De esta forma se trata de garantizar la independencia e 
imparcialidad que el derecho en cuestión comporta –y que se recoge expresamente en 
el artículo 14.1 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos y en el ar-
tículo 6.1 del Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales–, garantía que quedaría burlada si bastase con mantener el órgano y 
pudiera alterarse arbitrariamente sus componentes, que son quienes, en definitiva, van 
a ejercitar sus facultades intelectuales y volitivas en las decisiones que hayan 
de adoptarse”(SSTC 47/1983, de 31 de mayo, FJ 2; 44/1985, de 22 de marzo, FJ 4; 
238/1998, de 15 de diciembre, FJ 5, y 162/2000, de 12 de junio, FJ 2).

En esta misma línea, también hemos afirmado en las citadas sentencias que “es 
cierto que no cabe exigir el mismo grado de fijeza y predeterminación al órgano que a 
sus titulares, dadas las diversas contingencias que pueden afectar a éstos en su situa-
ción personal y la exigencia, dimanante del interés público –las llamadas “necesida-
des del servicio”–, de que los distintos miembros del poder judicial colaboren dentro 
de la Administración de Justicia en los lugares en que su labor pueda ser más eficaz, 
supliendo, en la medida de lo posible, las disfuncionalidades del sistema. Pero, en 
todo caso, los procedimientos fijados para la designación de los titulares han de garan-
tizar la independencia e imparcialidad de éstos, que constituye el interés directo pro-
tegido por el derecho al Juez ordinario predeterminado”.



 Sección de Jurisprudencia 405

ADPCP, VOL. LXVIII,  2015

De acuerdo con esta doctrina, una posible irregularidad procesal en la determina-
ción de los miembros de un tribunal sólo constituye una violación del derecho funda-
mental al Juez ordinario predeterminado por la ley si supone una alteración arbitraria 
de la composición del órgano judicial susceptible de afectar a su imagen de imparcia-
lidad e independencia, pues, como señalamos en las SSTC 238/1998, de 15 de diciem-
bre, FJ 5, y 162/2000, de 12 de junio, FJ 2, “es preciso no olvidar que esta garantía 
respecto de las personas físicas que encarnan el Tribunal llamado a juzgar la causa o 
litigio, no vela por la pureza de los procedimientos gubernativos seguidos en la desig-
nación. Su finalidad es más modesta, y más importante: asegurar la independencia y 
la imparcialidad de los jueces que forman la Sala de justicia, evitando que se man-
tenga el Tribunal, pero se alteren arbitrariamente sus componentes”».

(STC 152/2015, de 6 de julio de 2015. Recurso de amparo 107-2014. Ponente: 
Antonio Narváez Rodríguez. «BOE» 14-8-2015).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«Para determinar si nos encontramos o no ante una vulneración del derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 CE), hemos de acudir a las pautas que nos 
ofrece nuestra doctrina, conforme a la cual este derecho está configurado como un 
concepto jurídico indeterminado que, por su imprecisión, exige examinar cada 
supuesto a la luz de aquellos criterios que permitan verificar si ha existido efectiva 
dilación y, en su caso, si ésta puede considerarse justificada, por cuanto “no toda 
infracción de los plazos procesales o toda excesiva duración temporal de las actuacio-
nes judiciales supone una vulneración del derecho fundamental que estamos comen-
tando” (STC 153/2005, de 6 de junio, FJ 2). En la STC 178/2007, de 23 de julio, FJ 2, 
recogiendo jurisprudencia anterior, subrayábamos que la prohibición de retrasos 
injustificados en la marcha de los procesos judiciales impone a Jueces y Tribunales el 
deber de obrar con la celeridad que les permita la duración normal o acostumbrada 
de litigios de la misma naturaleza y con la diligencia debida en el impulso de las dis-
tintas fases por las que atraviesa el proceso. Asimismo, en coincidencia con la juris-
prudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el artículo 6.1 del 
Convenio de Roma (derecho a que la causa sea oída en “un tiempo razonable”), que 
ha sido tomada como el estándar mínimo garantizado en el artículo 24.2 CE, afirmá-
bamos que el juicio sobre el contenido concreto de las dilaciones, y sobre si son o no 
indebidas, debe ser el resultado de la aplicación a las circunstancias específicas 
de cada caso de los criterios objetivos que a lo largo de nuestra jurisprudencia se han 
ido precisando, y que son la complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de dura-
ción de los litigios del mismo tipo, el interés que arriesga el demandante de amparo, 
su conducta procesal y la conducta de las autoridades (En los mismos términos, las 
SSTC 38/2008, de 25 de febrero, FJ 2; 93/2008, FJ 2; 94/2008, FJ 2, y 142/2010, FJ 3, 
entre otras)».

(STC 74/2015, de 27 de abril. Recurso de amparo 9400-2009. Ponente: D. Fer-
nando Valdés Dal-Ré. «BOE» 8-6-2015).

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones pres-
tadas ante la Policía

«Es doctrina clásica de este Tribunal –reiterada desde las ya lejanas SSTC 
137/1988, de 7 de julio, FJ 1, o 51/1995, de 23 de febrero, FJ 2– que la presunción 
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de inocencia, además de ser criterio informador del ordenamiento procesal penal, es 
ante todo un derecho fundamental en cuya virtud una persona acusada de una infrac-
ción no puede ser considerada culpable hasta que así se declare en sentencia condena-
toria, siendo sólo admisible y lícita esta condena cuando haya mediado una actividad 
probatoria que, practicada con la observancia de las garantías procesales y libremente 
valorada por los Tribunales penales, pueda entenderse de cargo.

Lo que se cuestiona en el presente supuesto es, en concreto, la eficacia probatoria 
que cabe atribuir a las manifestaciones autoinculpatorias vertidas en el curso de unas 
diligencias policiales cuando a ellas sigue la posterior retractación del deponente ante 
la autoridad judicial. A tal pretensión le resulta aplicable un sólido cuerpo de doctrina 
de este Tribunal sintetizado en las SSTC 165/2014, de 8 de octubre, FJ 2; 53/2013, 
de 28 de febrero, FFJJ 3 a 5, y 68/2010, de 18 de octubre, FJ 5, conforme al cual, se 
recordaba en la primera de las citadas y última de las dictadas en la materia por el 
Pleno de este Tribunal, debe atenderse a lo siguiente:

“c) Por el contrario, la posibilidad de otorgar la condición de prueba a declara-
ciones prestadas extramuros del juicio oral no alcanza a las practicadas ante la policía. 
Se confirma con ello la doctrina de la STC 31/1981, de 28 de julio, FJ 4, según la cual 
“dicha declaración, al formar parte del atestado, tiene, en principio, únicamente valor 
de denuncia, como señala el artículo 297 de la LECrim”, por lo que, considerado en sí 
mismo, y como hemos dicho en la STC 68/2010, FJ 5 b), “el atestado se erige en 
objeto de prueba y no en medio de prueba, y los hechos que en él se afirman por fun-
cionarios, testigos o imputados han de ser introducidos en el juicio oral a través 
de auténticos medios probatorios”.

…
e) Por tanto, las declaraciones obrantes en los atestados policiales no tienen 

valor probatorio de cargo. Singularmente, ni las declaraciones autoincriminatorias ni 
las heteroinculpatorias prestadas ante la policía pueden ser consideradas exponentes 
de prueba anticipada o de prueba preconstituida. Y no sólo porque su reproducción en 
el juicio oral no se revele en la mayor parte de los casos imposible o difícil sino, fun-
damentalmente, porque no se efectuaron en presencia de la autoridad judicial, que es 
la autoridad que, por estar institucionalmente dotada de independencia e imparciali-
dad, asegura la fidelidad del testimonio y su eventual eficacia probatoria. De ese 
modo, no puede confundirse la acreditación de la existencia de un acto (declaración 
ante la policía) con una veracidad y refrendo de sus contenidos que alcance carácter o 
condición de prueba por sí sola (STC 53/2013, FJ 4). Debemos recordar que el ar-
tículo 282 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim) encomienda a la policía 
judicial la averiguación de los delitos y la práctica, según sus atribuciones, de las dili-
gencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, así como reco-
ger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya desaparición hubiere 
peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial. El resultado de tales dili-
gencias se documentará en un atestado, en el que se especificarán con la mayor exac-
titud los hechos averiguados, insertando las declaraciones e informes recibidos y 
anotando todas las circunstancias que hubiesen observado y pudiesen ser prueba o 
indicio del delito (art. 292 LECrim).”

Lo anteriormente expuesto es acorde con la doctrina emanada del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos en su sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos de 1 de junio de 2010, caso “Gäfgen c. Alemania”, Gran Sala, de la que da cuenta 
nuestra reciente STC 165/2014, de 8 de octubre, FJ 4, antes citada, al afirmar que el 
artículo 6 del Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales garantiza el derecho a un proceso equitativo, pero no regula 
la admisibilidad de los medios de prueba, cuestión que compete al Derecho interno. 
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Sólo cuando se produzca una rectificación o retractación de su contenido en el acto 
del juicio oral [art. 714 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim)] o bien una 
imposibilidad material de su reproducción (art. 730 LECrim), las declaraciones pres-
tadas con anterioridad podrán alcanzar el valor de prueba de cargo, siempre y cuando 
se reproduzcan en el acto del juicio oral mediante la lectura pública del acta en la que 
se documentaron o la introducción de su contenido a través de los interrogatorios, 
pero bajo la condición de que se trate de declaraciones prestadas ante el Juez de Ins-
trucción.

Por ello, desde la STC 31/2001, de 28 de julio, FJ 4, venimos diciendo que, para 
que la confesión ante la policía se convierta en prueba, no basta con que se tenga por 
reproducida en el juicio oral, sino que es preciso que sea reiterada y ratificada ante el 
órgano judicial; o, como añadimos en la STC 53/2013, de 28 de febrero, FJ 4, no 
puede confundirse la acreditación de la existencia de un acto (declaración ante la poli-
cía) con una veracidad y refrendo de sus contenidos que alcance carácter o condición 
de prueba por sí sola. Nuestra jurisprudencia ha repetido de modo constante, en con-
clusión, que “las declaraciones obrantes en los atestados policiales carecen de valor 
probatorio de cargo” (por todas, SSTC 51/1995, de 23 de febrero, FJ 2, y 68/2010, 
de 18 de octubre, FJ 5). No por otra razón, la STC 165/2014, en su FJ 4, señalaba que, 
planteado en la demanda el valor probatorio de las declaraciones autoinculpatorias 
prestada en unas diligencias policiales, “la respuesta es inequívoca: ninguno. En el 
actual estado de nuestra jurisprudencia no es posible fundamentar una sentencia con-
denatoria, esto es, entender destruida la presunción de inocencia que constitucional-
mente ampara a todo imputado con el exclusivo apoyo de una declaración en la que 
aquél reconozca su participación en los hechos que se le atribuyen. Sólo los actos 
procesales desarrollados ante un órgano judicial pueden generar verdaderos actos 
de prueba susceptibles, en su caso, de ser valorados conforme a las exigencias impues-
tas por el artículo 741 LECrim”. En caso de no ser respetada por los órganos judicia-
les, da lugar a la vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 
CE), e incluso del derecho a la presunción de inocencia cuando la eliminación de la 
prueba irregularmente valorada deje sin sustento el relato de hechos probados que 
soporta la declaración de culpabilidad del acusado (STC 207/2007, de 24 de septiem-
bre, FJ 2, y entre las más recientes, STC 144/2012, de 2 de julio, FJ 6, o la tan repetida 
STC 68/2010, de 18 de octubre).

5. Ahora bien, aunque la declaración autoinculpatoria en el curso de las diligen-
cias policiales no es una prueba de confesión, ni tiene valor de prueba de cargo para 
sustentar la condena según se ha razonado, sí es una manifestación voluntaria y libre 
documentada que cuando se realiza con observancia de requisitos legales adquiere 
existencia jurídica. La STC 165/2014, del Pleno de este Tribunal, tantas veces citada, 
ha señalado y se ha ocupado del juicio de constitucionalidad que corresponde cuando 
esas declaraciones autoinculpatorias documentadas en el atestado policial, además 
de existir, “ponen de manifiesto unos hechos que son acreditados por otros medios 
de prueba”.

En esa última hipótesis, según la doctrina ya tantas veces recordada, tres son los 
planos del análisis constitucional. El primero de ellos, comprobar que la declaración 
autoinculpatoria del demandante que documenta el atestado policial fue regularmente 
obtenida. Superado afirmativamente ese primer nivel, el siguiente escalón pide exa-
minar si hubo pruebas de cargo válidamente practicadas que vengan a avalar los datos 
objetivos que de aquella declaración policial pudieren extraerse, convirtiendo el 
“objeto de prueba” en un “hecho acreditado”, pues aquella declaración, como tal, ais-
lada y en sí misma considerada, ya se dijo, no tiene valor probatorio alguno. De cons-
tatarse su existencia, el último peldaño consiste en constatar si, a partir de  la 
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convicción judicial así expuesta, es posible concluir que la presunción de inocencia 
del demandante resultó rectamente enervada».

(STC 33/2015, de 2 de marzo. Recurso de amparo 686-2012. Ponente: D. Fer-
nando Valdés Dal-Ré. «BOE» 9-4-2015).

Presunción de inocencia. Valoración de la prueba de descargo

«Este Tribunal tiene fijada doctrina a tenor de la cual “el principio de libre valora-
ción de la prueba, reconocido en el artículo 741 de la L. E. Cr., exige para que pueda 
considerársele ajustado a la Constitución, que se ponderen los distintos elementos que 
constituyen la actividad probatoria, sin que de esa ponderación pueda excluirse, como 
ocurre en el caso que nos ocupa, la prueba de descargo realizada en el juicio oral, ya que 
ello supone desconocer los derechos del inculpado consagrados en el artículo 24.2 de la 
Norma fundamental” (STC 145/1985, de 28 de octubre, FJ 6; en el mismo sentido, entre 
otras, SSTC 180/2002, de 14 de octubre, FJ 3; 148/2009, de 15 de junio, FJ 4; 104/2011, 
de 20 de junio, FJ 2; 88/2013, de 11 de abril, FJ 12, y 133/2014, de 22 de julio, FJ 8). 
Doctrina que reiterada a propósito de la labor revisora de los tribunales de apelación 
penal [SSTC 111/1999, de 14 de junio, FJ 4, y 143/2005, de 6 de junio, FJ 5 b)]».

(STC 55/2015, de 16 de marzo. Recurso de amparo 3222-2013. Ponente: 
D.ª Encarnación Roca Trías. «BOE» 24-4-2015).

ARTÍCULO 25.1

Principios penales en procedimiento administrativo sancionador

«Desde la STC 18/1981, de 8 de junio, FJ 2, ha declarado la aplicabilidad a las 
sanciones administrativas de los principios sustantivos derivados del artículo 25.1 CE, 
considerando que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación con 
ciertos matices al Derecho administrativo sancionador al ser ambos manifestaciones 
del ordenamiento punitivo del Estado, y ha proyectado sobre las actuaciones dirigidas 
a ejercer las potestades sancionadoras de la Administración las garantías procedimen-
tales ínsitas en el artículo 24.2 CE. Ello, no solo mediante su aplicación literal, sino 
en la medida necesaria para preservar los valores esenciales que se encuentran en la 
base del precepto (por todas, STC 59/2014, de 5 de mayo, FJ 3).

Acerca de esta traslación, por otra parte condicionada a que se trate de garantías 
que resulten compatibles con la naturaleza del procedimiento administrativo sancio-
nador, existen reiterados pronunciamientos de este Tribunal. Así, partiendo del inicial 
reproche a la imposición de sanciones sin observar procedimiento alguno, se ha ido 
elaborando progresivamente una doctrina que asume la vigencia en el seno del proce-
dimiento administrativo sancionador de un amplio abanico de garantías del artículo 24 
CE. Sin ánimo de exhaustividad, se pueden citar el derecho a la defensa, que pros-
cribe cualquier indefensión; el derecho a la asistencia letrada, trasladable con ciertas 
condiciones; el derecho a ser informado de la acusación, con la ineludible consecuen-
cia de la inalterabilidad de los hechos imputados; el derecho a la presunción de ino-
cencia, que implica que la carga de la prueba de los hechos constitutivos de la 
infracción recaiga sobre la Administración, con la prohibición de la utilización 
de pruebas obtenidas con vulneración de derechos fundamentales; el derecho a no 
declarar contra sí mismo; y, en fin, el derecho a utilizar los medios de prueba adecua-
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dos para la defensa, del que se deriva que vulnera el artículo 24.2 CE la denegación 
inmotivada de medios de prueba [por todas, SSTC 7/1998, de 13 de enero, FJ 5; 
3/1999, de 25 de enero, FJ 4; 14/1999, de 22 de febrero, FJ 3 a); 276/2000, de 16 
de noviembre, FJ 7, y 117/2002, de 20 de mayo, FJ 5].

Concretamente, y en lo relativo a la garantía de no autoincriminación, este Tribu-
nal ha afirmado en la STC 18/2005, de 1 de febrero, FJ 2, que “conforme señala el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ‘aunque no se menciona específicamente en 
el artículo 6 del Convenio, el derecho a guardar silencio y el privilegio contra la auto-
incriminación son normas internacionales generalmente reconocidas que descansan 
en el núcleo de la noción de proceso justo garantizada en el artículo 6.1 del Convenio. 
El derecho a no autoincriminarse, en particular –ha señalado–, presupone que las 
autoridades logren probar su caso sin recurrir a pruebas obtenidas mediante métodos 
coercitivos o de presión en contra de la voluntad de la “persona acusada”. Proporcio-
nando al acusado protección contra la coacción indebida ejercida por las autoridades, 
estas inmunidades contribuyen a evitar errores judiciales y asegurar los fines del ar-
tículo 6” (STEDH de 3 de mayo de 2001, caso J. B. c. Suiza, § 64; en el mismo sen-
tido, SSTEDH de 8 de febrero de 1996, caso John Murray c. Reino Unido, § 45; de 17 
de diciembre de 1996, caso Saunders c. Reino Unido, § 68; de 20 de octubre de 1997, 
caso Serves c. Francia, § 46; de 21 de diciembre de 2000, caso Heaney y McGuinness 
c. Irlanda, § 40; de 21 de diciembre de 2000, caso Quinn c. Irlanda, § 40; de 8 de abril 
de 2004, caso Weh c. Austria, § 39). “En este sentido –concluye el Tribunal de Estras-
burgo– el derecho está estrechamente vinculado a la presunción de inocencia recogida 
en el artículo 6, apartado 2, del Convenio” (Sentencias Saunders, § 68; Heaney y 
McGuinness, § 40; Quinn, § 40; y Weh, § 39).

En relación a la garantía de no autoincriminación en el ámbito tributario, el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos se ha pronunciado, entre otras, en las Senten-
cias de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders c. Reino Unido, y de 19 de septiembre 
de 2000, caso I. J. L. y otros c. Reino Unido, donde advierte que, si de acuerdo con la 
legislación aplicable la declaración ha sido obtenida bajo medios coactivos, esta 
información no puede ser alegada como prueba en el posterior juicio de la persona 
interesada, aunque tales declaraciones se hayan realizado antes de ser acusado.

A diferencia del Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, nuestra Constitución sí menciona específicamente en 
su artículo 24.2 los derechos a “no declarar contra sí mismos” y a “no confesarse 
culpables”, que, como venimos señalando, están estrechamente relacionados con los 
derechos de defensa y a la presunción de inocencia, de los que constituye una mani-
festación concreta (STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5). Este reconocimiento del 
derecho a no declarar contra sí mismo, en cuanto garantía instrumental del derecho 
de defensa, ha de ser respetado, en principio, en la imposición de cualesquiera sancio-
nes administrativas, sin perjuicio de las modulaciones que pudiera experimentar en 
razón de las diferencias existentes ente el orden penal y el administrativo sancionador, 
precisando que “los valores esenciales que se encuentran en la base del artículo 24.2 
CE no quedarían salvaguardados si se admitiera que la Administración pudiera com-
peler u obligar al administrado a confesar la comisión o autoría de los hechos antiju-
rídicos que se le imputan o pudieran imputar o a declarar en tal sentido” (entre otras, 
SSTC 272/2006, de 25 de septiembre, FJ 3; 70/2008, de 23 de junio, FJ 4; y 142/2009, 
de 15 de junio, FJ 4)».

(STC 54/2015, de 16 de marzo. Recurso de amparo 2603-2013. Ponente: D. Juan 
José González Rivas. «BOE» 24-4-2015).
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CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 134

Prescripción de la pena. Interrupción del plazo

«Antes de examinar el fondo de la cuestión, procede traer a colación lo señalado en 
las SSTC 47/2014, de 7 de abril, o 37/2010, de 19 de julio, entre otras muchas, para 
recordar que la prescripción penal supone una autolimitación o renuncia del Estado al 
ius puniendi por el mero transcurso del tiempo, tomando en consideración la función 
de la pena, la situación del presunto inculpado y su derecho a que no se dilate indebida-
mente en el tiempo la virtual amenaza de una sanción penal. Dicho instituto encuentra 
justificación constitucional en el principio de seguridad jurídica, si bien, por tratarse 
de una situación de libre configuración legal, no cabe concluir que su establecimiento 
suponga una merma del derecho de acción de los acusadores (STEDH de 22 de octubre 
de 1996, caso Stubbings, § 46 y ss.), como tampoco que las peculiaridades del régimen 
jurídico que el legislador decida adoptar –delitos a los que se refiere, plazos de prescrip-
ción, momento inicial de cómputo del plazo o causas de interrupción del mismo– afec-
ten, en sí mismas, a derecho fundamental alguno de los acusados (en este sentido, SSTC 
63/2005, de 14 de marzo, FJ 2; 29/2008, de 20 de febrero, FJ 7; 79/2008, de 14 de julio, 
FJ 2, o 157/1990, de 18 de octubre, FJ 3, entre otras muchas).

Constituye, asimismo, una consolidada doctrina constitucional la que considera 
que la apreciación en cada caso concreto de la prescripción como causa extintiva de la 
responsabilidad criminal es, en principio, una cuestión de legalidad ordinaria, carente 
por su propio contenido de relevancia constitucional (SSTC 195/2009, de 28 de sep-
tiembre, FJ 2, o 206/2009, de 23 de noviembre, FJ 2, por remisión a las SSTC 
63/2001, de 17 de marzo, FJ 7; 63/2005, de 14 de marzo, FJ 2; 82/2006, de 13 
de marzo, FJ 10; 79/2008, de 14 de julio, FJ 2, y 195/2009, de 28 de septiembre, 
FJ 2). Cuestión distinta es que la concreta decisión judicial que aprecia o rechaza tal 
prescripción resulte susceptible de acceder al amparo, estando, en efecto, legitimado 
este Tribunal para revisar ad causam el canon de motivación concretamente utilizado 
(SSTC 214/1999, de 29 de noviembre, FJ 4; 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7; 63/2005, 
de 14 de marzo, FJ 3; 82/2006, de 13 de marzo, FJ 10, o 79/2008, de 14 de julio, 
FJ 2), dada la trascendencia de los valores constitucionales y derechos fundamentales 
en juego, entre los cuales destacan la libertad personal (art. 17.1 CE) y la legalidad 
penal (art. 25.1 CE). La decisión judicial deberá así razonar los elementos tomados en 
cuenta a la hora de interpretar el órgano judicial las normas relativas a la prescripción 
penal –que, por otra parte, distan de ser diáfanas– respetando, al propio tiempo, los 
fines que dicho instituto persigue (en este sentido, nuevamente SSTC 63/2005, de 14 
de marzo, FJ 3; 29/2008, de 20 de febrero, FJ 10; 79/2008, de 14 de julio, FJ 2, o 
195/2009, de 28 de septiembre, FJ 2). El estándar de motivación exigible a la res-
puesta judicial en estos casos será, pues, especialmente riguroso, debiendo abarcar 
tanto la exteriorización del razonamiento por el que se estima que concurre –o no– el 
supuesto previsto en la ley, como el nexo de coherencia entre la decisión adoptada, la 
norma que le sirve de fundamento y los fines que la justifican.

Es ésta la razón por la que la jurisdicción constitucional no puede eludir la declara-
ción de inconstitucionalidad o la apreciación de lesión en los señalados derechos funda-
mentales cuando la interpretación judicial de la norma reguladora de la prescripción, 
aun no siendo irrazonable o arbitraria, lleve consigo una aplicación extensiva o analó-
gica en perjuicio del reo que exceda de su significado gramatical (SSTC 63/2005, de 14 
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de marzo, FJ 3: 29/2008, de 20 de febrero, FFJJ 7 y 10; 195/2009, de 28 de septiembre, 
FJ 2; 207/2009, de 23 de noviembre, FJ 2; 37/2010, de 19 de julio, FJ 2; 97/2010, de 15 
de noviembre, FJ 2, o 152/2013, de 9 de septiembre, FJ 3).

4. Este Tribunal, en su STC 97/2010, de 15 de noviembre, FJ 4, descartó que la 
suspensión de la ejecución de la pena durante la tramitación de una solicitud de indulto 
–como también de un recurso de amparo– despliegue un efecto interruptivo sobre el 
plazo señalado a la prescripción de la pena, poniendo de relieve la carencia de especí-
fica previsión legal al efecto, en la medida en que el artículo 134 del Código penal se 
limita a indicar como dies a quo para el cómputo del plazo de prescripción de la pena 
la fecha en que la Sentencia deviene firme o bien aquélla en que la condena es que-
brantada. Doctrina de la que también se hacen eco las SSTC 109/2013, de 6 de mayo, 
152/2013, de 9 de septiembre, 187/2013, de 4 de noviembre, 192/2013, de 18 
de noviembre y 49/2014, de 7 de abril.

Ahora bien, tal y como este Tribunal destacó en la STC 81/2014, de 28 de mayo, 
FJ 3, in fine, y reiteró en la STC 180/2014, de 3 de noviembre, FFJJ 2 y 3, la doctrina 
establecida en la STC 97/2010, de 15 de noviembre, no resulta directamente 
trasladable a aquellos supuestos de paralización de la ejecución natural de la pena 
derivados de cuantas formas alternativas de cumplimiento reconoce expresamente el 
legislador, dada su diferente naturaleza jurídica y efectos. Tal es el caso de la suspen-
sión y la sustitución de las penas privativas de libertad de corta duración (arts. 80 y ss. 
del Código penal): al otorgarse alguno de estos beneficios, la ejecución de la concreta 
pena de prisión impuesta deviene imposible, salvo que el citado beneficio sea revo-
cado. Es decir, su concesión impide al Estado ejercer, entretanto, el ius puniendi 
directamente resultante del fallo condenatorio. Y si el penado termina cumpliendo 
cuantos requisitos derivan de la norma y de la resolución judicial que ordenó esa eje-
cución alternativa, se producirá ope legis el mismo efecto que si hubiera cumplido la 
pena principal, esto es, la extinción de la responsabilidad penal declarada en firme.

Por tal motivo, la STC 81/2014, de 28 de mayo, llegaba a la conclusión de que el 
criterio sostenido en la instancia judicial, consistente en entender interrumpido en 
aquel caso el plazo necesario para dar por prescrita la pena durante el período al que 
se extendió esa ejecución alternativa, luego quebrantada, no sólo se ajusta a los pará-
metros de razonabilidad constitucionalmente exigibles, sino también a las finalidades 
asociadas a la prescripción. Se estimó, en suma, compatible tal tesis no sólo con el 
canon de motivación reforzada exigible ex artículo 134 del Código penal, sino tam-
bién con la doctrina recogida en las SSTC 187/2013, de 4 de noviembre, FJ 4, y 
49/2014, de 7 de abril, FJ 3, que en síntesis vienen a establecer que los actos de ejecu-
ción vinculados al cumplimiento de las penas, in natura o por sustitución, tienen 
relevancia para interrumpir la prescripción.

(…/…)
El demandante de amparo aduce que las resoluciones recurridas contravienen la doc-

trina establecida por este Tribunal en la STC 97/2010, de 15 de noviembre. En ella, como 
ya hemos visto, este Tribunal negó que la suspensión de la ejecución durante la tramita-
ción de una solicitud de indulto o de un recurso de amparo tuviera el efecto de interrumpir 
el plazo de prescripción de la pena, por cuanto en el ámbito de la ejecución de la pena no 
existe una regulación sustantiva de la interrupción de la prescripción en los preceptos del 
vigente Código penal, a diferencia de lo que sucedía en el precedente Código penal 
de 1973, cuyo artículo 116 contemplaba como causa de interrupción de la prescripción la 
comisión de otro delito antes de completar el tiempo de prescripción.

No es, sin embargo, tal criterio vinculado a la no suspensión por la tramitación 
de un indulto el que resulta directamente aplicable al caso, con la sola excepción del 
periodo afectado por esa concreta petición del demandante, sino aquél que también 



412 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LXVIII,  2015

recuerda la STC 49/2014, de 7 de abril, FJ 2, por remisión a las SSTC 109/2013, de 6 
de mayo, y 192/2013, de 18 de noviembre, en el sentido de que el control de la pres-
cripción penal en sede de jurisdicción constitucional se funda en el derecho a la tutela 
efectiva y en la conexión de la prescripción en el ámbito punitivo con el derecho a la 
libertad (art. 17.1 CE), sin posibilidad de interpretaciones in malam partem en virtud 
del artículo 25.1 CE (STC 29/2008, de 20 de febrero, FJ 12), lo que determina un 
control de la resolución impugnada bajo el canon de la motivación reforzada. Resul-
tará así conculcado el derecho a la libertad “tanto cuando se actúa bajo la cobertura 
improcedente de la ley, como cuando se proceda contra lo que la misma dispone” 
(SSTC 127/1984, de 26 de diciembre, FJ 4; 28/1985, de 27 de marzo, FJ 2; 241/1994, 
de 20 de julio, FJ 4; 322/2005, de 12 de diciembre, FJ 3, y 57/2008, de 28 de abril, 
FJ 2) y, por ello, los términos en los que el instituto de la prescripción penal venga 
regulado deben ser interpretados con particular rigor “en tanto que perjudiquen al 
reo” (SSTC 29/2008, de 20 de febrero, FFJJ 10 y 12, y 37/2010, de 19 de julio, FJ 5).

El único precepto que el Código penal dedica a la cuestión que analizamos es el 
artículo 134, con la siguiente redacción literal: “El tiempo de la prescripción de la 
pena se computará desde la fecha de la sentencia firme o desde el quebrantamiento 
de la condena, si ésta hubiese comenzado a cumplirse.” El legislador no contempla 
otras causas de interrupción de la prescripción de la pena que éstas, de manera que, 
desde el momento en que se trata de ejecutar una resolución firme contra persona o 
personas determinadas, el eje de la prescripción de la pena gira en torno al cumpli-
miento de la misma. Y ello porque, a diferencia de la prescripción del delito, en la fase 
de ejecución el culpable ya está plenamente identificado y, al menos en los casos en 
que no se sustrae a la acción de la justicia, se encuentra a disposición del Juez o Tri-
bunal para la ejecución de la pena (STC 187/2013, de 4 de noviembre, FFJJ 4 y 5, 
citando a las SSTC 109/2013, de 6 de mayo, FJ 4 y 6, y 152/2013, de 9 de septiembre, 
FJ 5). Así pues, en el ámbito de ejecución de la pena no cabe hablar de otras formas 
de interrupción de la prescripción de la pena distintas del quebrantamiento de con-
dena, por no existir una regulación sustantiva en tal sentido, como en cambio sí existía 
en el antes citado Código penal de 1973 (SSTC 97/2010, de 15 de noviembre, FJ 4; 
109/2013, de 6 de mayo, FJ 4; 187/2013, de 4 de noviembre, FJ 4; 192/2013, de 18 
de noviembre, FJ 4 y 49/2014, de 7 de abril, FJ 3)».

(STC 63/2015, de 13 de abril. Recurso de amparo 4416-2012. Ponente: D.ª Encar-
nación Roca Trías. «BOE» 22-5-2015).

ARTÍCULO 285

Delito de información privilegiada

«La “relevancia” y el carácter “privilegiado” de la información son elementos 
normativos, y no fácticos, del tipo penal, que dependen de un juicio de valor que debe 
realizar el juzgador con arreglo a “criterios de experiencia” (STC 73/2007, de 16 
de abril, FJ 4) y de acuerdo con los elementos de hecho que resultan de la prueba 
practicada (SSTC 68/2004, de 19 de abril, FJ 2, y 319/2006, de 15 de noviembre, 
FJ 2). A diferencia de la inferencia propia de la prueba indiciaria, la utilización de cri-
terios de experiencia para valorar la concurrencia de un elemento normativo del tipo 
no persigue ningún efecto sustitutivo de una prueba directa coyunturalmente inase-
quible. Al contrario, es la propia naturaleza normativa del elemento típico la que 
obliga al juez a recurrir a dichos criterios. De ahí que las exigencias propias de la 
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prueba indiciaria no deban trasladarse mecánicamente a la valoración de la concu-
rrencia de un elemento normativo del tipo, ya que la actividad intelectual del juez no 
pretende, en este caso, probar un hecho (el típico) a través de otro hecho (el básico) 
sino que tiende, más bien, a comprobar que un juicio de valor es compatible con la 
prueba desarrollada en el seno del proceso, considerada en su conjunto. No se trata, 
pues, de ir de un hecho a otro a través de una inferencia sino de realizar una valora-
ción jurídica con base en los hechos que han resultado probados.

En estos casos en los que un elemento normativo del tipo penal exige “una valo-
ración del juez”, el derecho a la presunción de inocencia impone, como ya temprana-
mente tuvo la oportunidad de señalar este Tribunal, que esa valoración se realice 
“ponderando todos los medios de prueba obrantes en autos” (SSTC 148/1985, de 30 
de octubre, FJ 4; 22/1988, de 18 de febrero, FJ 3; 68/2004, de 19 de abril, FJ 2; y 
319/2006, de 15 de noviembre, FJ 2). Como también hemos afirmado con anteriori-
dad, el órgano jurisdiccional, al realizar esa ponderación, debe tener en cuenta la 
versión o la prueba de descargo aportada por los acusados, ya que el derecho a la 
presunción de inocencia “se extiende a verificar si se ha dejado de someter a valora-
ción … la prueba de descargo aportada, exigiéndose ponderar los distintos elementos 
probatorios” (SSTC 104/2011, de 20 de junio, FJ 2, y 88/2013, de 11 de abril, FJ 12). 
De lo expuesto se infiere que nuestro cometido no es determinar si se han respetado 
los requisitos que, en defecto de prueba directa, permiten fundar la condena en una 
prueba meramente indiciaria. De acuerdo con la doctrina de este Tribunal, debemos 
comprobar, más bien, si la valoración de dos “elementos normativos” previstos en el 
artículo 285.1 CP se ha llevado a efecto ponderando suficientemente las pruebas prac-
ticadas y sin despreciar indebidamente las presentadas en descargo. La verificación 
de tales extremos debe sustanciarse, tal y como es doctrina consolidada por este Tri-
bunal en materia de presunción de inocencia, en el ámbito de la razonabilidad del 
discurso que une la actividad probatoria con las conclusiones del juzgador, sin inje-
rencia alguna en la actividad probatoria propiamente dicha, pues este Tribunal no 
puede sustituir a los Jueces y Magistrados del Poder Judicial en la función exclusiva 
que les atribuye el artículo 117.3 CE (por todas, STC 76/2007, de 16 de abril, FJ 3).

(…/…)
Hemos de recordar, como premisa general, que el derecho fundamental a la lega-

lidad penal, reconocido en el artículo 25.1 CE, ha de reputarse vulnerado cuando la 
conducta que ha sido declarada probada en la Sentencia “es subsumida de un modo 
irrazonable en el tipo penal” (SSTC 91/2009, de 20 de abril, FJ 6; 153/2011, de 17 
de octubre, FJ 8; y 196/2013, de 2 de diciembre, FJ 5). Esta violación del artículo 25.1 
CE puede proceder de la interpretación misma del precepto sustantivo aplicado, ya 
que el Juez puede atribuir a la norma penal un contenido que exceda, en perjuicio del 
acusado, del tenor literal posible del precepto, incurriendo en tal caso en una analogía 
in malam partem que ha de entenderse constitucionalmente proscrita. Cuando la 
interpretación de la norma sustantiva resulta, en cambio, compatible con el tenor lite-
ral posible de la norma aplicada, la lesión del artículo 25.1 CE puede derivar del jui-
cio de subsunción que se realiza con base a los hechos probados. De acuerdo con 
nuestra doctrina, ese juicio de  subsunción debe respetar un doble parámetro 
de razonabilidad: (i) el metodológico, que exige que no incurra en quiebras lógicas y 
que sea acorde con los modelos de argumentación aceptados dentro de la comunidad 
jurídica, y (ii) el axiológico, que requiere que se ajuste a los criterios y valores que 
informan nuestro ordenamiento constitucional (SSTC 138/2004, de 13 de septiembre, 
FJ 3; 242/2005, de 10 de octubre, FJ 4; 9/2006, de 16 de enero, FJ 4; 242/2005, de 10 
de octubre, FJ 4; 262/2006, de 11 de septiembre, FJ 4, 129/2008, de 27 de octubre, 
FJ 3; 91/2009, de 20 de abril, FJ 6; 153/2011, de 17 de octubre, FJ 8; y 196/2013, de 2 
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de diciembre, FJ 5). El canon de razonabilidad que impone el artículo 25.1 CE es, 
pues, más exigente que el que, por norma general, caracteriza al derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE). Por ello, dicho canon ha de ser nuestro parámetro 
principal para examinar la lesión denunciada por el recurrente.

9. Hecha esta aclaración, puede advertirse que las objeciones planteadas por el 
actor en relación con el nexo causal y el carácter concreto y reservado de la informa-
ción privilegiada no derivan de la interpretación misma del artículo 285.1 CP. Apo-
yándose en el artículo 81 de  la Ley de mercado de valores (en sus distintas 
redacciones), en el Derecho de la Unión Europea (en particular, en las Directivas 
2003/124/CE y 2003/6/CE), en la interpretación realizada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y en el criterio mantenido por la pro-
pia Audiencia Provincial de Madrid, la Sentencia condenatoria considera, con 
abundante cita doctrinal, que el artículo 285.1 CP exige una información concreta –
que no consista en meros “rumores o conjeturas”–, confidencial –lo que exige que 
“no haya sido notificada, publicada o divulgada”–, y con capacidad de  influir 
de manera apreciable en el mercado –lo que implica una conexión causal con el bene-
ficio finalmente obtenido por el autor del delito–».

(STC 2/2015, de 19 de enero. Recurso de amparo 5865-2013. Ponente: D. Anto-
nio Narváez Rodríguez. «BOE» 24-2-2015).

ARTÍCULO 490.3

Ver: Artículo 20.1 Derecho a la libertad de expresión. Injurias a la 
Corona

ARTÍCULO 623.1

Interpretación conforme con la Constitución de la reiteración de las 
faltas de hurto

«Al abordar ahora las vulneraciones de preceptos constitucionales imputadas a la 
norma cuestionada, hay que insistir de nuevo en la identidad del contenido de fondo 
de la presente cuestión de inconstitucionalidad y el de la resuelta en la STC 185/2014, 
tanto en lo relativo al precepto impugnado y los motivos de inconstitucionalidad aduci-
dos como en lo atinente a su concreto desarrollo argumentativo. En ambas demandas, el 
órgano judicial proponente sostenía que el párrafo segundo del artículo 623.1 CP cues-
tionado y, en concreto, su referencia a “infracciones cometidas, hayan sido o no enjui-
ciadas”, podría resultar contrario al derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) 
y al principio de culpabilidad en su vertiente de responsabilidad por el hecho, por cuanto 
su tenor permite que hechos que no han sido declarados probados por sentencia firme, 
sean considerados como cometidos para aplicar la respuesta penal agravada. Asimismo 
plantea la posible vulneración de los principios de legalidad penal (art. 25.1 CE) y 
de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), tanto por el precepto, por cuanto adolece de falta 
de taxatividad, lo que acarrea déficits de certeza y previsibilidad, como por una hipoté-
tica interpretación conforme a la Constitución, en cuanto supondría una reconstrucción 
reductora del ámbito objetivo de la disposición, que forzaría su literalidad y génesis y 
sería lesiva de la reserva de ley y del principio de taxatividad.
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En la STC 185/2014 se rechazan las dudas enunciadas, al entender que el pre-
cepto impugnado admite una interpretación conforme con la Constitución que no sólo 
no fuerza el tenor literal del precepto, sino que se acomoda al mismo, a la par que 
constituye el resultado exegético inmediato de una interpretación atenta a los princi-
pios constitucionales rectores del ius puniendi y acorde con los criterios hermenéuti-
cos al uso en Derecho penal. Esa comprensión secundum constitutionem establece, 
como requisito típico para apreciar la reiteración de faltas de hurto, la previa comisión 
de varias infracciones en un plazo temporal próximo, sean faltas de hurto declaradas 
en previa sentencia firme, sean faltas probadas en el proceso en que se plantea la apli-
cación de la figura de perpetración reiterada de faltas de hurto conforme al ar-
tículo 623.1 CP, sin que pueda bastar para apreciarla la existencia de previas 
denuncias, imputaciones o condenas no firmes por falta de hurto».

(STC 205/2014, de 15 de diciembre. Cuestión de inconstitucionalidad 6634-2013. 
Ponente: D.ª Encarnación Roca Trías. «BOE» 20-1-2015. En el mismo sentido, SSTC 
206/2014, de 15 de diciembre y STC 3/2015, de 19 de enero).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE, DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 44.1A)

Agotamiento de la vía judicial previa. Incidente de nulidad de 
actuaciones

«Hemos declarado en distintas ocasiones que la indebida prolongación de la vía 
judicial previa por causa de la interposición de un recurso no autorizado por la Ley 
puede ocasionar la extemporaneidad del recurso de amparo por prórroga indebida del 
plazo establecido en el artículo 44.2 LOTC. Pero para que dicha consecuencia se pro-
duzca, este Tribunal ha venido exigiendo que la improcedencia del recurso sea evi-
dente, esto es, comprobable prima facie sin intervención de dudas interpretativas que 
sea necesario despejar por medio de criterios no absolutamente indiscutibles, ya que 
el respeto debido al derecho de la parte a utilizar cuantos recursos considere útiles 
para la defensa de sus intereses impide exigirle que se abstenga de emplear aquellos 
cuya improcedencia sea razonablemente dudosa y, en consecuencia, que asuma el 
riesgo de incurrir en una falta de agotamiento de la vía judicial previa (entre otras 
muchas, STC 135/2007, de 4 de junio, FJ 4 y las que en ella se citan). De este modo, 
es doctrina consagrada que debe permitirse la utilización de cuantos recursos se con-
sideren útiles para la defensa de los intereses de las partes, «siempre que no se vis-
lumbre en ello una intención meramente dilatoria o defraudadora del carácter 
preclusivo y perentorio del plazo para demandar en amparo» (así, SSTC 352/1993, 
de 29 de noviembre, FJ 2; 122/1996, de 8 de julio, FJ 3; 267/2000, de 13 de noviem-
bre, FJ 2; 131/2004, de 19 de julio, FJ 2; 77/2005, de 4 de abril, FJ 2, y 233/2005, 
de 26 de septiembre, FJ 2).

Específicamente en relación con la formulación del incidente de nulidad de actua-
ciones regulado actualmente en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(LOPJ), hemos tenido ocasión de afirmar en ocasiones precedentes que cuando, pese 
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a ser interpuesto de modo que pudiera resultar dudoso con su regulación legal, es 
admitido a trámite, analizado y resuelto por el órgano judicial, debe rechazarse este 
óbice procesal si la demanda de amparo se presenta ante este Tribunal dentro del 
plazo previsto en el artículo 44.2 LOTC, contado a partir de la fecha en la que los 
órganos judiciales dieron por agotada la vía judicial al desestimar el incidente de nuli-
dad de actuaciones (SSTC 76/2009, de 23 de marzo, FJ 2; 66/2011, de 16 de mayo, 
FJ 2; y 68/2014, de 5 de mayo, FJ 2)».

(STC 195/2015, de 21 de septiembre. Recurso de amparo 6011-2014. Ponente: 
D. Santiago Martínez-Vares García. «BOE» 30-10-2015).

Especial trascendencia constitucional por desestimación del inci-
dente de nulidad de actuaciones

«Según la doctrina de este Tribunal, los órganos judiciales, a la vista de la orde-
nación del recurso de amparo tras la reforma operada por Ley Orgánica 6/2007, deben 
realizar una interpretación no restrictiva de las causas de inadmisión del incidente 
de nulidad de actuaciones, motivando suficientemente su decisión, puesto que la 
reforma ha acentuado la función de los Tribunales ordinarios como primeros garantes 
de los derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico, con el fin de lograr que la 
tutela y defensa de esos derechos por parte del Tribunal Constitucional sea realmente 
subsidiaria. El incumplimiento de esta jurisprudencia constitucional que este Tribunal 
puede observar es grave, carece de justificación, se repite con frecuencia en la juris-
prudencia que este Tribunal viene observando, lo cual dota de especial trascendencia 
constitucional a este recurso y, así, en relación a esta misma cuestión, entre otras, se 
ha pronunciado recientemente en las SSTC 153/2012, de 16 de julio; 9/2014, de 27 
de enero; 204/2014, de 15 de diciembre; 91/2015, de 11 de mayo; 98/2015, de 25 
de mayo; 101/2015, de 25 de mayo, y 142/2015, de 22 de junio. De ese modo, concu-
rre el motivo de especial trascendencia constitucional recogido en el apartado e) del 
fundamento jurídico 2 de la STC 155/2009, de 25 de junio, esto es, que la doctrina 
de este Tribunal sobre el derecho fundamental que se alega podría estar siendo incum-
plida de modo reiterado por la jurisdicción ordinaria».

(STC 180/2015, de 7 de septiembre de 2015. Recurso de amparo 3372-2013. 
Ponente: D. Juan José González Rivas. «BOE» 13-10-2015).

REAL DECRETO 190/1996, DE 9 DE FEBRERO, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 206

Proposición discrecional de indulto

«El artículo 206 RP regula la propuesta de indulto particular que puede realizar el 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria a instancias del centro penitenciario. En dicha 
regulación la Administración se limita a iniciar el trámite y el Juzgado ha de decidir, 
después, si efectúa o no la propuesta de indulto al Ministerio de Justicia. Resulta evi-
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dente que la norma en cuestión no contempla un supuesto en el que el órgano judicial 
resuelva directamente sobre la pervivencia o el cese de la situación de privación 
de libertad sufrida por el penado. Es patente, en realidad, que, en el artículo 206 RP, 
el órgano judicial no es prestador directo de una tutela que el justiciable pueda impe-
trarle a efectos de obtener su libertad. El referido precepto sólo contempla un cauce 
específico de tramitación del derecho de gracia, en el que hay un solo legitimado para 
iniciar el trámite –la junta de tratamiento a instancia del equipo técnico– del mismo 
modo que hay un solo legitimado –el Juzgado de Vigilancia– para formular la pro-
puesta de indulto al Ministerio de Justicia. En suma, la norma regula un cauce proce-
dimental que es completamente ajeno a la petición de indulto que, por su propia 
iniciativa, puede promover el penado, en cualquier momento, ante el órgano compe-
tente del Gobierno.

Se advierte, así, que la función que cumple el órgano judicial en la regulación del 
artículo 206 RP es la de decidir por sí mismo si existen razones cualificadas que acon-
sejan su intervención activa en la concesión del derecho de gracia. Se trata, en defini-
tiva, de que el juez evalúe si debe convertirse en promotor de una petición que, 
de ordinario, puede realizar el propio afectado. Es obvio, en este punto, que una soli-
citud del penado tendente a que el juez promueva esta vía singular de indulto no altera 
el régimen normativo a que acaba de aludirse. Excluido el penado del régimen de legi-
timación y tratándose de una actuación de naturaleza discrecional, la incitación al 
órgano judicial a conducirse de un modo u otro se basa, en realidad, en la posibilidad 
general de dirigir peticiones al poder público competente, peticiones que, conforme a 
nuestra doctrina, no pueden ir acompañadas de un derecho paralelo a obtener una 
respuesta favorable (STC 108/2011, de 20 de junio, FJ 2). Estas peculiaridades de la 
normativa aplicable deben, pues, tenerse en cuenta a la hora de evaluar el deber refor-
zado de motivación exigible al órgano judicial, que debe entenderse cumplido si éste 
consigna la circunstancia concreta del asunto planteado que, de acuerdo con la regu-
lación contenida en el artículo 206 RP, le lleva a descartar, según su propia discreción, 
su intervención activa ante el Ministerio de Justicia, dejando que sea el penado el que 
asuma por sí solo la iniciativa en la petición de indulto».

(STC 226/2015, de 2 de noviembre. Recurso de amparo 1324-2014. Ponente: 
D. Antonio Narváez Rodríguez. «BOE» 11-12-2015).


